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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  ptas.

Extranjero : ídem ..................  . . ]0 ,ü 0  —

Ultramar: ídem....................  , I5,{Xt —

Número . suelto ........................ 0 ,5 0  —

ndminisfración y suscripción.

Míe del Sacramente, nim. % Imprenín iníeipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exctno. Ayuntamiento.

S E  P U B E I C A  E O S  E X J I V E S

I) 51 A K 1 O

Avuntamibnto; Acta i!e la sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal Permanente del día 21 del actnal.— Actos celebrados 
con motivo de la visita de S. E. el señor Presidente del Consejo 
Municipal de París, Conde Jean de Castellane, y del Sindico de 
dicho Consejo, M. Bucaiile.

SrchhtakIa: Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar la construcción de un pabellón destinado a Inspecc’ón sani­
taria.—Anuncios de los piiegos de condiciones para contratar los 
suministros de maderas con destino a los servicios municipales, 
y condimentación de menestra con destino a los acogidos en el 
Parque municipal de desinfección y clasificación de mendigos. 
Otros relativos a los presupuestos extraordinarios a basa de las 
emisiones de los empréstitos que se expresan —Estadística de 
mortalidad dei mes de diciembre de 1930.—Licencias expedidas 
por el Negociado .3.“ (Policía urbana).—Cementerios; autoríxacio- 
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

iNTERVBNcróN: Cotización en bolsa de los valores municipales.
O hras MUNíCiPAi.Ks: Las en ejecuiión ■

Pot.icÍA urbana; Servicios de Alambrado; Eléctricos y Mecáni­
cos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipai. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Ai- 
caldia.

CeMBNTH-Rios; Inlunrmciones verificadas del 15 n! 21 del actual.

Boi.kiíai de Coi izAcioNBs: Suplemento número 1778

A YU N TA iniEN TO

Com isión Municipal Permanente
S esión ordinaria del día 21 de enero de 1931.— £ f -  

t r a c t o .-  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.— Asistieron los 3'e ni entes de Alcalde Sres. Cortés 
Muñera, Fraile, Garcia Cortés, Noguera, Onis, Pelegrin, Re- 
giílez, Rueda y Saborit,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del pasado mes de diciembre, en el que pro­
pone a D. Mariano Aparicio Toledano, con carácter interino 
y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 del 
Estatuto y Reglamento niimicipales vigentes, para Ocupar una 
plaza vacante de Maquinista encargado de la instalación frigo­
rífica del Matadero, dotada con el haber anual de 6 ,000 pesetas.

2 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de diciembre, en el que propone a D. Fran­
cisco Carrasco Corral, con carácter interino y en los términos 
que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regia- 
meiiío mimicipdles vigentes, para ocupar una plaza de Auxiliar 
de Sobrestante de Vías públicas del Interior, dotada con ei 
haber anual de 5 .000 pesetas.

3 . ® Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Francisco Granados, con carácter interino y eii los términos 
que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regla­
mento municipales vigentes, para ocupar una plaza vacante 
de Capellán segundo de Cementerios, dotada con el haber 
anual de 4 ,250 pesetas.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Agustín Gómez Iglesias, con carácter interino y en los térmi­
nos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Re­
glamento municipales vigentes, para ocupar una plaza vacante 
de Oficial segundo del Archivo, dotada con el haber anual de 
4,000 pesetas.

5 . “ Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 5 
del pasado mes de diciembre, en el que propone que la Corpo­
ración municipal quede enterada del auto dictado por el Tribu­
nal provincial de lo Contencioso-administrativo de 10 de no­
viembre último, por el que se tiene por apartada y desistida a 
la Real Archicofradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro 
del recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 21 de noviembre de 1929 denegatorio 'de licencia para 
construir una sepultura,en la manzana H del patio de la Con­
cepción de su cementerio.

DE NUEVO DESPACHO

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
¡ 17 del actual, proponiendo que, para que pueda iiiiprimtrse toda 
j la celeridad que el Concejo desea y el vecindario demanda a
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la construcción de edificios escolares, se autorice a la propia 
Alcaldía para que designe con carácter temporal el personal 
preciso para la formación de proyectos de constmcción de 
Grupos escolares, y que las asignaciones que por tales trabajos 
liayaii de satisfacérsele sean cargo al capitulo XVII, Impre' 
vistos,'del presupuesto en curso, teniendo én cuenta la recono­
cida urgencia del servicio de que se trata y que para el mis­
mo no existe consignación expresa en dicho presupuesto.

7 ,“ y 8 .“ Se dio cuenta de un informe de los señores Le­
trados consistoriales, fecha 17 del actual, proponiendo la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra el acuerdo de la Dirección 
general de Rentas públicas de 2 de octubre último que declara 
improcedente qlie se exija a la Dirección general de Carabi­
neros el importe del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por la adquisición de un solar en,la calle de Meléndez 
Valdés para construir un cuartel, estimando ¡a Asesoría infor­
mante que no puede aceptarse tal criterio, ya que se trata, no 
de una adquisición por acto intervivos a título lucrativo, como 
erróneamente se afirma en la expresada resolución, sino a 
título oneroso, no siendo, por tanto, de aplicación el apartado b) 
del artículo 428 del Estatuto Municipal, sino el apartado c) del 
mismo precepto, con arreglo al cual el arbitrio debe recaer 
sobre el enajenante y no sobre el adqnireiite; no sobre la Di­
rección general de Carabineros, que en tal caso sería el E.stado. 
que se halla declarado exento de pago por el apartado á) y el 
último párrafo del artículo 426 del Estatuto Municipal, sino 
sobre la persona que vendió el terreno, a la que no alcanza 
exención alguna; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse, para su 
entrega al señor Procurador consistorial, las necesarias certifi­
caciones, a fin de que proceda a la interposición del recurso 
dentro del plazo de tres meses, que expira el día 4 de abril 
próximo.

A continuación se dió cuenta de otro informe de la misma 
Asesoría, de igual fecha que el anterior, proponiendo que, sin 
perjuicio de interponerse a d  cautelarli el recurso contencioso- 
administrativo a que se refiere el anterior informe, se entable 
reclamación económico-administrativa ante el Tribuiial Conten­
cioso de esa jurisdicción contra el antes aludido acuerdo de la 
Dirección general de Rentas públicas, y que, dada la urgencia 
que el caso requiere, se autorice en la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente a la Alcaldía Presidencia para que for­
mule dicha reclamación con arreglo a la minuta que al expre­
sado informe acompaña. ,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo prepuesto en los dos precedentes informes de la 
Asesoría jurídica.

9 . " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
i7  del actual, disponiendo, en uso de las facultades que le con­
fiere el articulo i l i  de! reglamento de 23 de agosto de 1924, 
y en tanto que se tramita el expediente que se instruye al Ofi­
cial de Administración D. Andrés Casero por faltas reiteradas 
a la oficina, la suspensión de empleo y sueldo de dicho funcio­
nario.

10. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do sea desestimado el recurso interpuesto por D. Rafael Puer^ 
to Galiano contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de diciembre próximo pasado por el que fué nom­
brada farmacéutica encargada del despacho de medicamentos 
en la tercera sección farmacéutica del distrito de Bueiiavista 
doña Rosa Bizarro Caba, estimándolo así la Asesoría infor­
mante teniendo en cuenta lo que se pimíualiza en el último in­
ciso del articulo 255 del Estatuto Municipal, en donde literal­
mente se expresa «que sólo podrá acordarse la reposición de 
aquellos acuerdos que no hayan creado derechos a favor de 
tercera persona», y habiéndose creado derecho en el presente 
caso a favor de dona Rosa Bizarro al acordarse su nombra­
miento, es incuestionable la razón de que se desestime la re­
posición interesada.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales propotúendo la desestimación del recurso de reposi-. 
ción interpuesto por D. José Bravo Ramírez contra acuerdo de 
ia Comisión Municipal Permanente, fecha 24 de diciembre 
próximo pasado, por el que se acordó nombrar Agente ejecuti­
vo municipal de la segunda zona (distrito de Buenavista) a 
D. Constantino Merino Raso, por entender la Asesoría infor­
mante que procede tal desestimación habida cuenta de ser

misión única de la Permanente la estimación de la preferen­
cia d<; los méritos alegados por los concursantes en esta clase 
de concursos, así como no poderse reponer el citado acuer­
do, ya que con él se han creado dereclios a favor del concur­
sante nombrado que imposibilitan lo que se pretende, en vista 
de lo que se puntualiza en la última parte de! artículo 255 del 
Estatuto Municipal.

A petición del Sr. Oiiis quedó sobre la mesa un informe de 
los señores Letrados consistoriales proponiendo la interposi 
ción de recurso coiitendoso-adminlstrativo contra resolución 
def excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia apro­
batoria de la valoración asignada por el perito tercero a la fin­
ca número 113 de la calle de Bravo Miirillo, a efectos de su 
expropiación.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del actual, proponiendo que el excelentísimo 
Ayuntamiento se muestre parte en el sumario que el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina sigue por delito contra 
la salud pública con motivo de la venta de carnes extraídas de 
las pieles del secadero propiedad de D. Luis Ortega, sito en 
la Ronda de Segovia, 34; debiendo someterse este acuerdo a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y deducirse 
las correspondientes certificaciones para que se persone la re­
presentación municipal en el expresado sumario.

13. Adjudicar en definitiva a D. Ernesto Kaplowitz, con 
la baja del 10 por 100 en los precios tipos, el remate de la su­
basta de suministro de material de liierro fundido y piezas es­
peciales con destino al Servicio de Aguas potables y residiia- 
rias, durante dos años, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 30 del pasado mes de diciembre. ■

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de sn padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, con la baja del 2 por 100 en los precios tipOs, el remate 
de la subasta de suiniiiisíro de uniformes de invierno y verano 
con destino a los Guardas de los Parques de Madrid y del 
Oeste, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 
del corriente.

15. Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Permanente durante el mes de diciembre 
último, debiendo procederse a su impresión de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 10 del artfcuio 2.° del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales;

S O B R E ' LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Gobecnaelón

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúen sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la aplicación al régimen de Comisiones 
de ios acuerdos adoptados a tal efecto por el Congreso Muni- 
dpaüstü de Valencia.

Otro proponiendo la concesión de horas e.xtraord¡nai Ías al 
personal del Registro general.

Comlstún 4 .'‘—Fomento

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el informe 
del pleno de señores Letrados consistoriales, el reconocimien­
to e inclusión en el primer presupuesto que se forme de la 
suma de 582.960,68 pesetas redamadas por la Sociedad de 
Construcciones Plidráuiicas y Civiles por tapado de calas y 
conservación de pavimentos. '

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.*—Gobernación

IB. Conceder una gratificación en metálico de 250 pese­
tas al obrero encargado del distribuidor de gasolina del Parque 
central municipal de Automovilismo por su rasgo hiimanita-

; i .
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rio salvando a una mujer que perecía entre las llamas, siendo 
cargo la expresada suma al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto en curso.

17. Acordar, con referencia a la petición del señor Direc­
tor de la Banda Municipal para que se le autorice el gasto 
de 5.200 pesetas que propone para las atenciones del servido, 
íio autorizar el gasto de referencia toda vez que el presupues­
to de 1930 está ya liquidado, y que por el expresado Director, 
teniendo en cuenta lo preceptuado a este respecto por el 
acuerdo municipal de 6 de agosto de 1930, se formule detalla­
damente el gasto que requiera el servicio para que pueda 
autorizarse con cargo a los créditos consignados para estas 
atenciones en el vigente presupuesto.

18. Conceder mi socorro eii metálico de 500 pesetas a 
doña Lucrecia Martínez, viuda de D. Angel de la Fuente, que 
pintó el retrato de D. Ricardo Fuente para la Hemeroteca 
Municipal, siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado 
en el capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

19. Aprobar, por considerar que contienen los eleme.utos 
y condiciones uece.sai1as para actuar en ei Teatro. Español, la 
lista de la compañía dramática y plan a desarrollar por ei 
Sr. Díaz de Mendoza en el expresado coliseo durante la tem­
porada comprendida entre la segunda mitad de febrero y el 
día 3 i de mayo del corriente ano, cuya lista y plan son los 
siguientes:

A C T R I C E S

Maria Guerrero, Ana Adamuz, Tarsila Criado, Joaquina 
Almarche, Rosario Gracia Ortega, Josefina Ñestosa, Josefina 
Taboada, Encarnación Botili, Luisa Armayor, Margarita Gra­
cia Ortega, Maria Valentín, Remedios Cüment y Francisca 
Alcántara.

A C T O R E S

Fernando Díaz de Mendoza, Francisco Fuentes, Ricardo 
Juste, Juan Beringola, José Capilla, Fernando Saia, Manuel 
Dicenta, Adolfo Beiiedito, Fausto Montojo, Angel Doiarea, 
José Osete y Mariano Alonso.

PLAN DE TRABAJO.— OBRAS DEL TEATRO CLÁSICO
e s p a Ro i .

L a  estrella  de Sevilla , de Lope de Vega; C asa  con dos 
p u erta s , de D. Pedro Calderón de la Barca; Las m o ced a ­
d es d el Cid, de Guilléu de Castro; E l o ergo n so so  en P a la ­
cio , de Tirso de Molina, y E l d esd én  con e l  d esd én , de 
Moreto.

E S T R E N O S

La Empresa tiene eii su poder y se propone estrenar obras 
originales de los autores españoles siguientes:

D. Manuel Linares Rivas, D, Eduardo Marquina, D. Luis 
Fernández Ardavin, D. Carlos Arniches, D. Eusebio de Qor- 
bea, D. Francisco Serrano Angnita, D. Rafael López de Maro, 
D, Alfonso Hernández Catá, D, Francisco de Víu y D. Joaquín 
Boiiet.

Y  la traducción al castellano de una obra de) eminente dra­
maturgo inglés contemporáneo Bernard Shaw, hecha por don 
Valentín de Pedro. .

Comisión 2.“—Hacienda

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para satisfacer varios débitos, importantes en junto 7.071,35  
pesetas, por suministros efectuados al Servicio de Limpiezas 
en el año 1929; -

Primero. El reconocimiento a favor de los interesados y 
entidades que a continuación se relacionan de ios créditos cuya 
cuantía se expresa, que corresponden a suministros efectuados 
al Servicio de Limpiezas en el año 1929:

Pesetas

A D. Prudencio Diez del Olmo.................................  1.857,26
Al Monopolio de Petróleos. 
A B. F , Goodrich. . .
A idem id.....................
A D, Antonio Garda 
A ídem id.....................

550 
740  
975

1,000,24  
1.948.85

1'OTAL. 7 .071 ,35

II .1

Segundo. El abono délas referidas cantidades con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capítulo I, 
articulo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, para los créditos reconocidos de cuantía 
inferior a 3.000 pesetas.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para satisfacer varios débitos, importantes en junto pese­
tas 12.076,09, por suministros efectuados a los Servicios de 
Cementerios, Matadero y Laboratorio, durante el año 1929: 

Primero. El reconocimiento a favor de los interesados y 
entidades que a continnacióii se relacionan de los créditos cuya 
cuantía se expresa, que corresponden a suministros efectuados 
el año 1929 a los Servicios de Cementerios, Matadero y Labo­
ratorio:

Pesetas
C em enterios:

A Fiat Hispaiiia..................... ’........................................... 159,05

M atadero :

A D. Enrique Ribed.. . .................................................. 980
A Olabour (S. A .)-............................................................ 2 .470,45
A D. Ventura Crióla........................................................  223,90

L aboratorio :

A D. Francisco Braojos.................................................  1 .361,55
A ídem id.............................................................................. 2 .529,15
A Olabour (S. A .) .............................................................  2 .286,95
A Renault (S. A. E . ) ...................................................    930,25
A D. Carlos Dal-Re.......................   709,90
A B. F. Goodrich..........................     424,89

Total..........................................  12.076,09

Segundo. El abono de las referidas cantidades con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capítulo I, 
artículo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior para los créditos reconocidos de cuantía 
inferior a 3 .000 pesetas.

22. Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el 
crédito de 2 ,866 .52  pesetas, importe del fluido suministrado 
en diciembre de 1929 para alumbrado de las dependencias del 
Matadero; debiendo satisfacerse la expresada suma con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capítulo 1, ar­
tículo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior para los créditos reconocidos de cuantía 
inferior a 3.000 pesetas,

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para satisfacer varios débitos, importantes en junto 3.588,31  
pesetas, por suministros efectuados a! Matadero durante el mes 
de diciembre de 1929:

Primero. El reconocimiento a favor de los interesados y 
entidades que a coiitinuacióii se relacionan de los créditos cuya 
cuantía se expresa, que corresponden a suministros efectuados 
al Matadero en diciembre de 1929: •

Péselas

A D. R. C orbella.......................... ...................................  76!
A D, Félix Román.............................................................  4-Í7
A D. Pedro Andióii..........................................................  110
A Autógena Martínez................................    208,31
A D, F , Benito D elgado...............................................  567
A Bastos y Compañía......................................................  550
A D. Timoteo Rojas......................................................... 44,85
A ídem id .............................................................................. 598,65
A D. Ramóa Rom ero......................................................  301,50

Total .......................................  3,588,31

Segundo. El abono de las referidas cantidades con cargo 
a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capítulo I, ar­
tículo 4.°, concepto 27 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior para los créditos reconocidos de cuantía 
inferior a 3 .000 pesetas. .

Un ill !| ' ' I

.1;
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24. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato, en tanto esté destinado a los fines benéficos a que 
actnahnente se dedica, el local que en el minierò 10 de la 
calle de lo.s Reyes ocupa e! Centro Instructivo y Protector de 
Ciefíos, toda ve?, que se ha justificado en el expediente que 
por fíea! orden del Ministerio de la Gobernación de 18 de 
marzo de IfMO ba sido declarada dicha institución de benefi­
cencia particular, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado e j  del arWculo 458 del lístatato Municipal. Este 
acuerdo deberá someterse a ia sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

25. Acatar la resolución dictada por el Tribunal ecoriómi- 
co-admini.strativo en 5 de diciembre de! ano último con motivo 
de la reclamación que ante el mismo formuló 13. José Pedro 
Díaz Agero y Ojesto, Conde de Multadas, por considerar 
prescrito e! derecbo de la Corporación para exigir el pago del 
arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión a su favor y de otros copartícipes de la 
finca número 49 de la calle Martín de los Heros y 12 de la del 
Rey Francisco de esta Corte, en razón a ios mismos funda­
mentos aducidos en dicho fallo, y que porla Alcaidía Presiden­
cia se proceda a la formación del oportuno expediente para Ja  
determinación de las causas que hayan motivado la prescrip­
ción, para en su vista adoptar la resolución a que hubiere lugar.

A petición del Sr. G arda Cortés quedaron sobre la mesa 
¡os cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adopción de varios acuerdos para iii- 
creinentár la matrícula del arbitrio sobre solares sin edificar.

Otro proponiendo el procedimiento a seguir para el cobro 
de los descubiertos en el arbitrio sobre traviesas en el Frontón 
Moderno.

Otro proponiendo el canon a satisfacer por la Sociedad 
Hidráulica Saiitiilana por la instalación de tuberías subterrá­
neas en ei tercer trozo de la Gran Vía y otro particular rela­
cionado con el mismo asunto.

Otro proponiendo las normas a que ha de ajustarse la pro­
visión de las.vacantes reservadas por la Alcaidía Pre.sidencia 
en favor de las viadas y huérfanos de funcionarios raimicipales 
y excolegiales de Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefon­
so dotadas con jornal.

Comisión 3 Policía urbana

26. Aprobar, haciendo suya la ponencia del Vocal de la 
Comisión, Sr. Muro Lara, el reglamento que a continuación 
se expresa por que han de regirse los Avisadores de carrua­
jes, y que como complemento de la organización propuesta se 
verifique una l evisión del personal de Avisadores hoy nombra­
dos, por existir entre ellos unos que no son vecinos de Ma­
drid, otros que tienen menos de cincuenta años sin ser enfer­
mos o impedidos y algunos de excesiva edad:

REOLAMIíNTO DE AVISADORES DE CARRUAJES

Articulo I P a r a  ser ántoiizado como Avisador de carrua­
jes será preciso solicitarlo del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente mediante instancia, acreditando ser vecino de Ma­
drid, liaber^bservado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, corno asimismo ser mayor de cincuenta años y 
menor de sesenta y cinco, o impedido, siempre que la imiíilidad 
no le impida prestar el servicio, para lo cual será previamente 
reconocido por ei señor Jefe facultativo de la Casa de Socorro 
del distrito en que habite ei solicitante, que extenderá el opor­
tuno informe.

Art. 2 .“ Tramitado el expediente, y a propuesta de la Co­
misión de Policía urbana, la Alcaldía Presidencia concederá o 
negará la autorización solicitada, y eii caso afirmativo se le 
hará entrega de) ca rn et de identidad por la Dirección del Trá­
fico, que llevará consigo el interesado siempre que preste ser­
vicio, debiendo exhibirlo ante cualquier autoridad que lo recla­
me y atender cuantas iudicacioiies ésta le haga.

Art. 3.® Los Avisadores llevarán gorra de plato de paño 
azul marino con visera de pasta negra y barboquejo de charol 
del mismo color, estando guaraecida por las costaras con un 
vivo morado y en su circunferencia con im galón dorado de un 
centímetro de ancho, llevando eii su frente la chapa con el es­
cudo del excelentísimo Ayuntamiento y la inscripción de Ani- 
s a d o r  de ca rru a jes ; esta chapa también se ajustará a un mo­
delo único, y será de metal dorado; la que lleven prendida sobre

ia solapa derecha de la americana será dorada y del mismo 
.metal, de un diámetro de cuatro centímetros, teniendo grabado 
eii fondo negro el número que les ha sido asignado y lugar 
donde prestan sus servicios. Estos efectos serán costeados por 
los interesados e indispensables para poder prestar servicio.

Art. 4 .“ Estos individuos iio podrán ejercer la misión que 
les ha sido confiada más que en aquel sitio que les designe la 
Dirección del Tráfico, no debiéndose nombrar más que uno 
por teatro o lugar, a excepción dei Teatro Real o aquel eii que 
se represente ópera, así como bailes y banquetes, que serán 
nombrados tres.

Art. 5 .“ En los espectáculos donde las Empresas tengan 
puestos óo/o/íes'para abrir las puertas de los carruajes los 
Avisadores autorizados no tendrán otra misión que la de cus­
todiar o avisar a los propietarios de los coches que les fueren 
confiados, no piidiendo exigir caulidad alginia por el .servicio 
prestado, pues el dársela es uu acto completamente voluntario.

Art. 6 .“ Estarán los Avisadores siempre bajo las órdenes 
de los Agentes de circulación, y evitarán en lo posible ejerza 
este cometido ninguna persona que no haya sido autorizada 
por la Dirección del Tráfico, como igualmente evitarán se men­
digue eii las puertas y alrededores de los coliseos a que han 
sido designados, poniendo cualquiera de esta.s faltas en cono­
cimiento del Agente de servicio para que éste proceda.

Art. 7 .“ Los Avisadores se presentarán en la Dirección 
de! Tráfico cuantas veces se les reclame, en la inteligencia que 
de no presentarse sin causa justificada se considerará a la ter­
cera falta cometida que remtiiciaii al cargo, quedando, por 
tanto, sin opción a ejercer dicho cargo en lo sucesivo. .

Art. 8.** Si ai desempeñar su cometido viesen en el inte­
rior de nn vehículo dei servicio público algún objeto olvidado 
por el viajero tendrán la obligación ineludible de hacer saber 
al conductor que io debe entregar en la Dirección del 'rráfico, 
y tomando el número del carruaje darán conocimiento a la Di­
rección con la mayor rapidez. También cuidarán, en to que les 
sea posible, de que en los carruajes, aunque no estén a su cui­
dado, los neumáticds no sean pinchados o robados, poniendo 
en conocimiento del Agente de la autoridad más próximo cual­
quier falta que observasen.

Art, 9 .“ Si al sitio que fuese designado un Avisador de 
carruajes acudiera poca afluencia de coches, o éste se cerrara 
temporalmente, el indicado Avisador podrá ejercer su cometido 
en cualquier otro coliseo en que no hubiese colocado ninguno, 
en ia inteligencia de que no podrá hacerlo más que uno en 

■cada sitio, y éste será el primero que llegue; para justificarlo 
se presentará al Agente de circulación de servicio.

Art. 10. Se presentarán a prestar servicio en completo 
estado de aseo, siendo la corbata prenda que debe llevar todo 
Avisador cuando se eiiciientre de servicio. Guardará al público 
toda clase de consideraciones y respetos,' presentándose a él 
con la debida compostura cuando sea requerido para que le 
preste algún servicio de sii competencia, procurando no fumar, 
por decir dicha faiía muy poco en favor de su corrección.

Art. 11, Al Avisador de carruajes que se presente a cum­
plir su cometido en estado de embriaguez el Agente de servi­
ció le retirará en el acto el ca rn et y le remitirá, acompañado 
del correspondiente parte, a la Dirección del Tráfico, que le 
impondrá el correctivo correspondiente, no pudierido ejercer 
dicho cargo hasta tanto no le sea devuelto por la Dirección el 
carnet.

Art. 12, Los servicios se prestarán en la forma siguiente:
a) P la za  d e  ro r0 5 . —Lado derecho, nueve Avisadores 

(cinco para puertas y cuatro para cuidar y avi,sar carruajes^
E! lado izquierdo se cubrirá de la misma forma y con el 

mismo número de individuos.
b) Cam po d e  fútbol. -ü\ ez  Avisadores (seis para puer­

tas y cuatro para cuidar y avisar carruajes).
c) H ip ó d ro m o .-O d io  Avisadores (cuatro para puertas 

y cuatro para cuidar y avisar carruajes).
Estos servicios se prestarán por riguroso turno de nume­

ración, y será el encargado de nombrarlos y de liácerlos cumplir 
el Avisador número 1, más fres individuos que destinará la 
Dirección como auxiliares del citado Avisador, que tendrán la 
obligación de acudir a estos festivales sin guardar turno con 
los demás, dando parte del Avisador que se resista a cumplir 
io ordenado.

Art. 1,3. Esperarán a los carruajes lo más próximo a las 
puertas de los coliseos; abrirán las de los carruajes y cui.darán
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de éstos, por turno, sin salir a buscarlos a la calle, paseo o 
carretera.

Art. 14. Procurarán por todos los medios a su alcance 
(|iie no baya go lfería , castigando al Avisador que proteja a los 
mendigos con !a recogida del ca rn et  y separación del Cuerpo.

Alt. 15. A los demás espectáculos y centros de reunión 
no podrán ¡r más Avisadores que ios destinados a los mismos y el 
ntímero 1 como vigilante del servicio, que si es necesario ayu­
dará al Avisador que lo necesite, siendo la Dirección del Trá­
fico única y exdtrsivamente la llamada a designar más Avisa­
dores donde fuere necesario,

Al t. 16. Siempre que se entere cualquier Avisador que en 
un carruaje del servicio público lian conducido un enfermo 
contagioso tomará el número del coche que efectuó el servicio, 
dando cuenta a la Dirección para que ésta ordene su desin­
fección.

Art. 17. Durante el tiempo que estén ejerciendo, y siem­
pre que lleven visible la gorra y chapa de Avisadore.s, les está 
terminantemente prohibido dedicarse a la venta de décimos de 
la Lotería, tabaco y toda clase-de artículos.

Art. 18. 'lodo Avisador dará cuenta a la Dirección del 
Tráfico cuantas veces cambie de domicilio, y si por cualquier 
causa dejara de pertenecer al Cuerpo está obligado a entregar 
el ca rn et  en ciiclia dependencia, por ser un documento que no 
le pertenece.

Art. 19. La Alcaldía Presidencia, a propuesta justificada 
de la Dirección del Tráfico, podrá declarar caducada la auto­
rización y retirar el carnet, temporal o definitivamente, a todo 
Avisador de carruajes que por su conducta sea merecedor de 
castigo o que por su edad o imitiíidad iio pueda prestar el 
servicio. ■

27. Conceder licencia a D. Dionisio Sánchez, vistos los 
informes técnicos favorables, para estabular 13 reses en la 
vaquería establecida en la calìe ile Carlos Rubio, 12, toda vez 
que el local tiene la capacidad cúbica .suficiente y reúne todas 
las condiciones que determinan las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes,

A petición del Sr. García Cortés quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes: '•

Uno proponiendo la aprobación de las reglas que han de 
observarse para la instalación y funcionamiento de los puestos 
y quioscos situados en la vía pública destinados a la venta de 
refrescos.

Otro proponiendo se desestime una instancia solicitando la 
construcción y explotación de dos estaciones para todas las 
lineas de servicio público de autobuses.

Comisión 5."—Benefieeneta y Sanidad

28, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta formulada por el señor Concejal Inspector 
del Parque central municipal de .Automovilismo, para la pro­
visión, mediante concurso, de catorce plazas de Conductores 
municipales de automóviles que son necesarias, teniendo en 
cuenta el acnerdrr immicipai de adquisición de vehículos para 
los servicios del Laboratorio Municipal y Necrópolis del Este:

Primero. Que se estudie por la Comisión de Reorganiza­
ción de servicios la forma de dotar de un salario superior al 
de 8,50 pesetas que se propone y ia creación de un escalafón 
del Cuerpo de Conductores niuiúcipales de automóviles, ya 
que éstas medidas reduiidarian eii luejor defensa de los intere­
ses nuiiiicipales y darían lugar a que viniesen al servicio del 
Mtmicipio expertos y escogidos mecánicos.

Segundo. Aprobar las siguientes bases por que se lia de 
regir el concurso para la creación de catorce plazas de Con­
ductores municipales de automóviles:

1. “ Es objeto de este concurso la provisión de catorce 
plazas de Conductores mnnicipaies de automóviles, dotadas 
con el jornal de 8,50 pesetas diarias.

2. ‘‘ Los concursantes deberán acreditar los extremos si­
guientes: ’

á) Ser español y estar comprendido entre los veintitrés a. 
los treinta y cinco años de edad, acompañando certificación 
del acta de nacimiento del Registro civil, debidamente legali­
zada si corresponde u demarcación uotarÍLil distinta de la de 
Madrid,

b) Carecei- de antecedentes penales, acompañando a este 
efecto certificación del Registro de penados.

c) Haber observado buena conducta, ló que se demos­
trará con el correspondiente certificado de la autoridad local.-

d) Poseer el ca rn et  de Conductor con dos años de anti­
güedad, como mínimo, y demostrar, por certificaciones de las 
casas en que hayan prestado sus servidos, que lo han hecho, 
por lo meiio.s, durante dos años en esta localidad.

3 . ” Las instancias, suscritas en papel de la clase 8 .", con 
el timbre municipal de 0 ,30  pesetas, se presentarán en el Re­
gistro general del exceleníisimo Ayuntamiento, durante el pla­
zo de treinta día.s hábiles, a partir de ia fecha del anuncio del 
concurso en el Boletín oficial de la provincia, acompañadas 
de los documentos acreditativos de los extremos que compren­
de la base anterior.

4 .   ̂ Los concursantes serán reconocidos por dos Médicos
de la Beneficencia Municipal en demostración de su aptitud 
física para el cargo, especialmente en ¡o relacionado con las 
facultades ópticas y acústicas que el mismo redama; reconoci­
miento que se Imbrá de practicar, por su peculiaridad, en el 
Instituto Madafiaga. '

5 . “ Los aspirantes serán examinados para acreditar que 
saben leer y escribir, y además del conocimiento de la compo­
sición, funcionamiento y arreglo usual del automóvil. Asimis­
mo serán examinados para acreditar que conocen las disposi­
ciones generales del reglamento de cirailactón urbana e inter­
urbana,

6 . “ Será condición preferente acreditar el mayor numero 
de años conduciendo automóviles.

7 . “ El Tribunal que ha de juzgar este concurso se com­
pondrá: .

De un Presidente, que io podrá ser el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue; de dos seño­
res Concejales de la Comisión de Beneficencia; del señor 
ingeniero Director del Parque central de Automovilismo; de 

I un Ingeniero municipal; del Jefe Sr. Bercero, y de! Jefe de 
' la Sección de Administración y Contabilidad del Parque, que 

actuará como Secretario, sin voz ni voto.
8 .  “ Verificado el examen por el referido Tribunal será 

elevada a la Comisión de Beneficencia la propuesta correspon­
diente, no pudieiido clasificarse mayor número que el de las 
catorce plazas que se crean.

Tercero. Que en atención a la  categoría de las plazas 
cuyo concurso se propone, queden exceptuados los concursan­
tes del abono de derechos de examen a que se refiere el 
acuerdo municipal de 5 de mayo de 1926,

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la construcción, mediante subasta, de sepulturas en los 
Cementerios de la Necrópolis, por imoorte máximo de pese­
tas 250.900: ‘

Primero. Que se anuncie y celebre la oportuna subasta 
para la construcción de sepulturas de todas clases en la Necró­
polis del Este, •

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas qúe figuran en el expediente.

Tercero, Que su importe total sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo VII, artículo 3 .“ del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; debiendo ser sometido este acuerdo a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6."—Ensanche

30. Adjudicar a D. Saturio Sánchez una parcela de terre­
no de 19,85 metros cuadrados procedente del suprimido camino 
viejo de Vicálvaro, que linda con otra parcela de terreno inte­
rior adquirida por dicho señor para ampliar y mejorar el patio 
de la casa de su propiedad señalada con el numero 82 de la 
calle de Máiquez, teniendo en cuenta que se han cumplido 
los trámites establecidos en las disposiciones vigentes sobre 
adjudicación de parcelas a los solares colindantes cuando por 
su extensión no puedan constituir por si solas solares edifica­
bles; debiendo ingresar dicho señor en los fondos del Ensan­
che la cantidad liquida que resulte como importe de la expre­
sada parcela, que ha sido valorada por el señor Arquiteclo 
municipal a razón de 36,64 pesetas metro cuadrado, con cuya 
tasación se halla conforme el interesado, una vez que sea ésta 
inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de Madrid y 
previamente al otorgamiento de la oportuna escritura.

31 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi-

á
ayuntamiento de Madrid
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cíjti, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, 
dociimentos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso, iiidiiso las relativas al saneamiento de edificios en esta 
capital:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pedro Lucas, en la calle de ia Batalla dd Salado, sin 
minierò.

A D. Juan Molina Monedero, en la calle de Bustamante, 
miniero 7.

A D. Fulgencio Hermida, en la calle de San Isidoro, sin 
mi mero.

A D. Juan Molina Monedero, en la calle de Bustamante, 
niimero 11, con vuelta a la de Riego.

A O. Juan Molina Monedero, en la calle de Bustamante, 
IIlimero 9.

A la Superiora dd Colegio de Religiosas Agustinas Ter­
ciarias, para la cuiistrucdóii de una capilla en la calle del 
General Fard i ñas, 28.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Enrique Zquziinegui ¿Moreno, para elevar un piso 
ático a la finca número 43 de la calle de Villaiuieva, con 
vuelta a la de Castellò.

38. Conceder licencia a D. Miguel Agosti para construir 
ini edificio destinado a cinematógrafo en la calle de Bolívar, S 
provisional, con vuelta a la plaza de Legazpi, siempre que las 
obras se ajusten a las alineadones señaladas, documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes relativas a esta dase  
de loca'es; debiendo advertirse al interesado que deberá soÍi- 
tar por separado la correspondiente licencia para el ejercicio 
de la industria que se trata de establecer.

39. Conceder licencia a D. Rosendo González para cons­
truir un muro de cerramiento, ampliar dos pabellones, una 
nave para piensos y un cobertizo en el solar número 23 de la 
calle de Giizmán el Bueno, siempre que ías obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes, de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida que deberá 
solicitarse por separado la correspondiente para el ejercicio de 
la industria que se trata de establecer,

40. Conceder licencia a D. José María Ligero para con s-. 
tmir un garaje.eii el interior de nn solar sito en el número 32 
de la calle de Gnznián el Bueno, siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones re­
lativas a esta dase de locales; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que deberá solicitarse por separado el 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se trata de establecer.

• Junta Municipal de Primera enseñanza

41. Librar a la Directora del Grupo escolar Legado Cre.s- 
po, doña Encarnación Tagüeña, la suma de 3.016 pesetas, con 
cargo al crédito de 50.000 consignado en el capítulo X  del 
presupuesto vigente de gastos, para adquirir doce mesas de 
seis plazas cada una, a 90  pesetas; 72 sillas modelo escolar, 
para párvulos, a 12,50; 24 sillas tamaño corriente, a 14; dos 
armarios apaisados a 200; dos mesas de Profesor, a 100, y dos 
encerados, a 50 pesetas, todo en madera de pino barnizado; 
quedando en la obligación de rendir en su día las oportunas 
cuentas que justifiquen la inversión de la citada cantidad.

42. Librar a la Directora del Grupo escolar Legado Cres­
po, doña Encarnación Tagüeña, la suma de 2 .470 pesetas, con 
cargo al crédito de 750,000 consignado en el capítulo X  del 
vigente presupuesto de gastos, «Para Cantinas escolares», 
para adquirir dos chineros con tablero de mármol blanco, 
a 480 pe.setas cada uno; seis mesas auxiliares a juego con los 
chineros, a 160; un armario de cocina, 300; una mesa de coci­
na, 100, y nn escurreplatos, 150 pesetas; quedando en ia obli­
gación de rendir en su dia las oportunas cuentas que justifi­
quen la inversión de la citada cantidad.

43. Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos mu­
nicipales, Sr. Soriano, para la reparación de ia instalación del

alumbrado eléctrico en las Escuelas municipales de esta Corte, 
y que las 179,58 pesetas que importan dichas reparaciones se 
abonen en su día con cargo a lo consignado en el vigente pre­
supuesto para obras eii los Grupos escolares. ‘

44. Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos 
municipales, Sr. Sorlano, para qne realice en la Escuela de 
niñas qne funciona en la casa número 35 de la calle del Pací­
fico la instalación eléctrica que aconseja en su informe de 
30 de octubre último, y que las 223,50 pesetas en que aparece 
calculado su importe se abone en su día con cargo a lo con­
signado en el capitulo X  del vigente presupue.^to para obras de 
los Grupos escolares.

45. Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos 
municipales, Sr. Soriano, para la reparación de la instalación 
eléctrica en la Escuela Modelo, según aconseja en su informe 
de !8 de octubre último, y qne las 57,81 pesetas que importa 
dicha reparación, se abonen en su día con cargo a lo consig­
nado en el capítulo X  del vigente presupuesto de gastos para 
obras en los Grupos escolares.

46. Librar 880 pesetas a las Maestras immidpales doña 
Jesusa Lage Pereira y doña Carmen Marchena de Val para 
pintar, arreglar y decorar las clases, sala de estudios, habita­
ciones, arreglo de retretes, poner cuchillones, tableros y lava­
bos en las Escuelas raunicipaies de la calle de Eugenio Salazar, 
número 2, siendo cargo dicha suma al crédito de 125.000 pe­
setas consignado en el capitulo X para obras de reparación de 
los distintos Grupos escolares, y quedando obligadas dichas 
señoras Profesoras a rendir en su dia las oportunas cuentas que 
justifiquen la inversión de la citada cantidad.

47. Autorizar al señor Vocal Arquitecto de la' Junta, señor 
Giiier de los Ríos, para la ejecución de las obras autorizadas 
por la Dirección general de Primera enseñanza en S del actual 
en la planta baja y piso segundo del Grupo escolar Joaquín 
Costa, debiendo realizarse dichas obras con arreglo al presu­
puesto formulado por el Sr. Domínguez Espuñes en 30 de 
agosto último, con la economía que impone la disminución de 
obra autorizada; abonándose el gasto que dichas obras ori­
ginen con cargo a la partida consignada en el vigente presu­
puesto para reparaciones en los distintos Grupos escolares, y 
debiendo pasar el expediente al citado señor Arquitecto, a fin 
de que pueda conocer detalladamente, con los antecedentes que 
obran en el mismo, las obras que han de ser ejecutadas.

48. Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos 
municipales, Sr. Soriano, para que ordene la-instalación del 
alumbrado eléctrico en la Escuela de la plaza de Cliamberí, 7, 
y que las 35,21 pesetas que importa dicha instalación se abo­
nen con cargo a lo consignado eu el vigente presupuesto para 
obras de los Grupos escolares.

49. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se eléve 
en un 15 por 100, desde 1 del actual, el alquiler de 2 .000 pe­
setas que viene percibiendo el propietario del inmueble por el 
arrendamiento dei iiotel número 98 de la calle de María de Mo­
lina de esta Corte, destinado a una Escuela pública de niños 
con vivienda para el Profesor, sin perjuicio de las obras que 
pueda exigirle el Vocal Arquitecto de la Junta, a quien se re­
mitirá este expediente para que manifieste las reparaciones 
que sean de rigor.

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se interese del excelentísimo señor Mi­
nistro de Hacienda la creación de un sello municipal que se 
denominará «Colonias escolares».

Asuntos informados por Secretaría

Negociado I,“—Gobierno Interiop y Personal

50. Jubilar a D. José Arroyo Fernando, Veterinario sanita­
rio de primera, con 4.500 pesetas de sueldo anual, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y llevar prestando más de veinte 
años de servicios a la Corporación municipal, y que la expre­
sada jubilación tenga efectos desde la fecha de este acuerdo.

51. Jubilar a D. Mariano Terrón del Moral, Veterinario 
sanitario de segunda, con 4.000 pesetas de sueldo anual, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y llevar prestando servi­
cios a la Corporación municipal durante más de veinte años, 
y que la expresada jubilación tenga efectos desde la fecha de 
este acuerdo,
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52. Adoptar las resoluciones que a coiTtinuación se expre­
san, visto el acuerdo de la Coniisióii Municipal Permanente de 
31 de diciembre último por el que se jnbiió al Jefe de Negocia­
do de tercera clase D. Antonio Rodríguez Rubiales, con efectos 
desde I de febrero de 1030:

Primero. Conceder al Jefe de Negociado de tercera clase 
D. Antonio Rodríguez Rubiales el haber pasivo de 3 .000 pese­
tas anuales, 50 por 100 del sueldo de 6 ,000 pesetas última­
mente disfrutado que le sirve de regulador, por haber prestado 
servicios a la Corporación durante más de veinte años.

Segundo. Que la percepción de dicho haber pasivo tenga 
efectos desde 1 de febrero de 1930; y

Tercero, Que como el importe del haber pasivo corres­
ponde a los once últimos meses del año 1930, y que asciende 
a 2 ,750 pesetas, pertenece a un ejercido ya liquidado, se 
abone con cargo al crédito de 50.(WO pesetas consignado en el 
capítulo I, articulo 4 ,“ del vigente presupuesto, para pago de 
créditos menores de 3 .000 pesetas.

53, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como consecuencia de la jubilación del Jefe facultativo de la 
Beneficencia Municipal D. Carlo.s Rodríguez Luzunáriz:

Primero. Ascender a Jefe facuitativo de ja Beneficeacia 
Municipal, con 8.000 pesetas de sueldo anual, a D. Ensebio 
Alvaro Gracia, el primero en turno de los Médicos primeros.

Segundo, Ascender a Médico primero, con 7.000 pesetas 
desueldo anual, a Ü. Antonio Durrif Vülajuana, el primero en 
turno de los Médicos segundos.

Tercero. Ascender a Médico segundo, con el sueldo anual 
de 5 ,000 pesetas, a D. Juan González Escalada, el primero en 
turno de los Médicos terceros.

Cuarto. Nombrar Médico tercero, con el haber anual de 
4,000 pesetas, a D. Juan de Dios Hidalgo, primero en turno 
de los supernumerarios por antigüedad.

Quinto. Que los expresados ascensos tengan efectos des­
de el día 11 del actual, siguiente al en que se produjo la vacante, 
y el nombrado Médico tercero, desde la posesión.

54. Acordar el reingreso del Médico excedente D. Luis 
Tejero Ruiz en el Cuerpo de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, debiendo ocupar el número 19 eu el 
escalafón de Médicos supeniumerarios del turno de antigüedad.

55, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como consecuencia de la jubilación del Conserje de Casas de 
Socorro D, Antonio Puebla Valdés:

Primero. Ascender a Conserje de Casas de Socorro, con 
3.50Ü pesetas de sueldo anual, a- D. Enrique Mateo Pallizas, 
número 1 de los Ordenanzas-camilleros, con 3.500 pesetas de 
sueldo.

Segundo. Ascender a Ordenanza-camillero, con 3 .500 pe­
setas de sueldo anual, a D. Manuel García Tovnr, el primero 
en turno de los Ordenanzas-camilleros, con 3.250 pesetas de 
sueldo. ,

Tercero. Ascender a Ordenanza - camillero, con 3 .250  
pesetas de sueldo anual, a D. Casimiro Ariste Vilarino, prime­
ro en turno de los de igual clase, con 3.000 pesetas de sueldo.

Cuarto. Nombrar Ordenanza-camillero, con 3.000 pese­
tas de sueldo anual, al Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales D. Ruperto Pajarón Eneclie.

Quinto, Que los ascensos tengan efectos desde el dia 22 
del mes actual, siguiente al en que ocurrirá la vacante, y el 
nombrado en último lugar, desde ia toma de posesión.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
toda vez que puesto en vigor el presupuesto municipal para 
e! corriente año contiene algunas modificaciones respecto al 
anterior, tanto en la denominación de los cargos.de la Aseso­
ría jurídica como en la dotación de los mismos;

Primero. Asignar a¡ Letrado consistorial D. Ignacio Gi­
raldo de la Fuente Francos la plaza de Letrado primero, do­
tada con 12.000 pesetas de sueldo anual, que se crea en el 
capítulo VI del vigente presupuesto, y que le corresponde 
ocupar por ser el número 1 de la categoría inmediata inferior.

Segundo. Asignar a D. Andrés Llovet Vergara la gratifi­
cación de 4,800 pesetas anuales que se consigna en el capítu­
lo VI del vigente presnpuesto para el Decano de los Letrados 
consistoriales, poi’ los trabajos que realiza en la oficina del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.

Tercero. Que las expresadas asignaciones tengan efecti­
vidad desde el dia I de los corrientes.

57, Adoptar tos acuerdos que a confimmcióii se expresan.

toda vez que aprobada la propuesta de ascensos reglamenta­
rios para proveer la vacante de Ordenanza de distintas depen- 
cias producida por fallecimiento de D. Feliciano Vázquez Pa- 
cios lia renunciado a ocupar la mencionada plaza el Ordenanza- 
camillero D. Rafael Roa Valbueiia, y tenieado en cuenta 
asimismo no haberse provisto la resulta:

Primero. Ascender a Portero de distintas dependencias, 
con 3.500 pesetas de sueldo anual y efectos desde e! día 26 
de diciembre último, a D. Vicente Pedrazuela Notario, Orde- 
iiaiiza-camillero, por haber renunciado al ascenso D. Rafael 
Roa Valbiiena, que le precede en el escalafón.

Segundo. Nombrar Ordenanza-camillero, con 3.000 pe­
setas de sueldo anual, al Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales D. Rafael Muñoz Ruipérez,

Negoelado 2.“—Hacienda

58. Devolver a D. Marcelo Benito de la Cruz, en vista 
de lo actuado en el expediente, la suma de 1.553,25 pesetas 
que desde 1 de enero de 1929 a 31 de marzo de 1930 ha satis­
fecho indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso entresuelo derecha de la finca números 7 y 8 de 
la plaza de las Cortes, devolución que se efectuará como mi­
noración de ios ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

59. Devolver a doña Petra García Rodríguez, eu vista de 
lo actuado en el expediente, ia suma d e-1.132,04 pesetas que 
por ei arbitrio sobre solares sin edificar ha satisfecho indebida­
mente por uno sito en el número 8 de la calle de Murcia, don­
de ha sido edificada una finca urbana, devolución que se efec­
tuará en la forma siguiente: 566,02 pesetas como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y las 566,02 restantes délos fondos gubernativos por lo co­
brado como recargo provincial.

60. D evolverá D. Patricio Fernández y Pérez de Toro, 
visto lo actuado en ei expediente y de conformidad con lo in­
formado por la Intervención y los señores Letrados consisto­
riales, ia suma de 606,06 pesetas que por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos ha satisfechoin debida­
mente por la transmisión realizada en I de junio de 1919 de 
un solar sito en el paseo de los Pontones, devolución que se 
efectuará como minoración de los ingresos del mismo concep­
to de! presupuesto eti curso.

61. Devolver a D. Manuel María de Palacios, visto lo 
actuado en el expediente, la suma de 7.852j88 pesetas satis­
fechas por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos por la transmisión de tres solares sitos en la calle de 
Núñez de Balboa, devolución que se efectuará como minora­
ción de los respectivos ingresos del vigente presupuesto, no 
abonándose los intereses de demora que se reclaman ni los re­
cargo*, ya que aquéllos no proceden y éstos no tienen el carác­
ter de indebidos.

62. Devolver a D. José Domínguez, visto lo actuado en 
el expediente, la suma de 2 .061,02 pesetas que por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos ha satisfecho inde­
bidamente por la transmisión a su favor del solar número 2 de 
la calie de Carnicer, devolución que se efectuará en la forma 
siguiente: 1.935,02 pesetas como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y las 125 pese­
tas restantes con cargo al fondo de multas que en depósito 
existe en la Depositaría Municipal; debiendo, simultáneamen­
te a la devolución antedicha, expedirse nuevo recibo por la 
suma de 652,62 pesetas que corresponde percibir a la Corpo­
ración municipal con arreglo a lo resuelto en este expedienté.

Negociado 3.®—Policía urbana

63 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Lorenzo Criado, para establecer una cámara frigorí­
fica e instalar un electromotor de 0 ,50  caballos de fuerza en la 
calle de las Maldonadas, 11.

A la Sociedad anónima Automadrid, para establecer un ta­
ller mecánico e instalar dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos en la calle de Alvarez de Baena, 5 , con suje­
ción a los acuerdos que en lo sucesivo se adopten, con obser-

J ¡ ! t.ol . ÈCO d e : % 1 a c
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Viiiicia de lus disposiciones vigentes y que puedan dictarse, 
relativas íil trabajo y a sanidad e higiene.

A la Compañía General Española de Electricidad, para 
instalaras electromotores con fuerza total de 24,25 caballos 
en la calle de Arregiii y Aríiej, 2 y 4.

A D. José Andía, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar y restaurante en la calle de 
Jesús, 2, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni in­
terrupción el ejercicio de la industria.

.A D. Anfotiio Aznar, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar con bocadillos en la calle de 
Mesonero Romanos, 57, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica'para el anterior.

A [). Lucas Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la [¡cencía concedida para café bar en la Ronda de Toledo, 18, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para'los anteriores.

A i ). Pablo lie Diego, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar en la calle de Embajadores, 4, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

70, Denegar a I). Miguel de Palacios la licencia solicita­
da para deposito cerrado para envases de embutidos en la 
calle de Segovia, 14, en vista del informe del señor Director 
Jefe del Laboratorio, que figura en el expediente, contrario a 
la concesión de la licencia, y teniendo en cuenta'que iio reúne 
el local las condiciones higiénicas necesarias para el uso a 
que está destinado, comunicando directamente con otro utiliza­
do como dormitorio con cuatro camas.

7 ! ,  Denegar a D. Ramón Sopeña la licencia solicitada 
para instalar un depósito para gasolina de 10.000 litros de 
capacidad en el pa.seo de la Reina Cristina, 25, en vista del in­
forme del señor Ingeniero Director de Vías y Obras, que 
figura en el expediente, contrario a la concesión de didia 
licencia, y teniendo en cuenta que dicho tanque se pretende 
instalar en la vía pública, cuya ocupación es materia que la 
Corporación municipíil puede regular libremente en todo nio- 
tnento y que en general debe reservarse para servicios que 
rindan utilidad general.

Negociado 4.°— Obras

72. Conceder licencia,a D. Delfín Delgado para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 24 de la calle del Gober­
nador, con arreglo a los planos y Mem ria presentados y a  los 
informes que constan en el expediente.

73 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los pianos y Memorias presentados ÿ a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, de­
biendo hacerse constar en estas licencias las condiciones apro­
badas en su oportunidad por la Comisión Municipal Perma­
nente para lo zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Gregorio Lozano, en el paseo de Extremadura, 150.
A D. Felipe Martínez, en ia calle de Cánillas, 20 provisio­

nal, con vuelta a las de A Instante y Mauro.
A D. Daniel Sánchez, en ¡a calle de Juan de Olías, 4.
A doña María Luisa Enero López, en la Dehesa de la Ar- 

ganznda, sin número.
A D. Eulogio Hernando, en la calle de Magín Calvo, 16; 

debiendo liacerse constar en estas dos últimas licencias que los 
intere.sados no pudián reclamar si por falta de afirmado del te- 
mmii o por lo accidentado de éste no pudieran ser extrnídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas. .

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Gregorio Nieto, en la calle del Comandante Pablo 
Arredondo, sin número.
■ Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­
ción en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

79, Una, de los Sres. Saborit y Alvarez Herrero, inte- 
re,sando se pregunte oficialmente a la Administración de Ren-

tas si se cumple la base i 1 del convenio con la Compañía de! 
Gas, que dice así:

•̂ Art. II. 1.a Compañía abonará por ocupación del sub­
suelo un canon amud en relación con el de lÜ.ÜOO pesetas que 
satisfizo hasta el año 1914 y la canalización que tenía en dicha 
fecha y la que existe actualmente, con la condición de que 
dicho cmioi] podrá elei'arse proporcionalmente al aumento que 
se produzca en las tarifas que el Ayuntamiento tiene actiial- 
meiPe establecidas por ocupación del subsuelo y en relación 
al desarrollo que pueda tener la canalización. El Ayuntamiento 
se reserva d  derecho de hacer por sí canalizaciones de todas 
clases, incluso para la conducción del gas, así como para con­
ceder autorizaciones para dichas canalizaciones a otras Empre­
sas o particulares.»

Con referencia a dicha base desean conocerla canalización 
actual en relación con la del año 1914, las tarifas niimicipales 
y ei modo de intensificar los ingresos municipales si, como 
suponen está incumplido lo que dice dicha base,

SO. Otni, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pregunte oficialmente a la Intervención Municipal si se ha 
cumplido la base !3  del convenio con la Fábrica del Gas, cuyo 
contenido al final se expresa, asi como la extensión de! solar 
a que la citada base se refiere, canon que paga la Compañía 
por él y cuantos datos se relacionen con la misma:

«Art. 13. El terreno propiedad del Ayuntamiento que 
existe dentro del perímetro que ocupa la fábrica se permutará 
por el terreno propiedad de ia Compañía expropiado para la 
calle del Gasómetro, permuta que para que sea ejectiva, y 
según determina la regla tercera del artículo 85 de fa ley Mu­
nicipal, precisa la aprobación del Gobierno, previo informe del 
excelentísimo señor Gobernador, oyendo a la Comisión Pro­
vincial.

En otro caso la Compañía abonará al excelentísimo Ayun­
tamiento un canon en concepto de utilización del solar de sn 
propiedad hasta que por la reversión vuélva el Municipio a 
hacerse cargo del mismo, canon que se fijará de común acuer­
do, y ei Ayuntamiento abonará a la Compañía el valor del 
terreno expropiado para la calle del Gasómetro.»

81. Otra, de los mismos sefiore.s Concejales, interesando 
se pregunte oficialmente a la Dirección de Alumbrado s¡ se 
cumplen las bases 25 y 27 del convenio con la Empresa del 
Gas, que copiadas dicen asi:

«Art. 25, Personal para el servicio de alumbrado público:
Será de cuenta del contratista el personal necesario para el 

servicio de alumbrado público; debiendo elevar a la Alcaldía, 
cuando lo solicite, una relación indicando los nombres y los' 
domicilios de las personas empleadas en el servicio, asi como 
la zona de la población de que estén encargados.

Ei excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a intervenir 
en ia remoción del personal, y podrá, por lo tanto, obligar al 
contratista a que separe definitivamente o suspenda por el 
tiempo que juzgue necesario a los operarios de! servicio que 
dieren motivo a queja fundada para ello.

Todos los operarios del servido de alumbrado irán provis­
tos de lina chapa, suministrada por el contratista y aprobado 
el modelo por la autoridad immicipal, a fin de que se les reco­
nozca en los actos de su servicio.

E.sta chapa tendrá inserto el correspondiente número de 
orden correlativo, y la llevarán de manifiesto, tanto en el ser­
vido de din como en el de la noche.

El contratista facilitará a sii costa los operarios necesarios 
que se fijen por el señoi’ Ingeniero municipal para acompañar 
a los Ims|)ectores municipales del ramo en las rondas que efec­
túen de día o de noche, i'ebiendo estar provistos aquéllos de 
su correspondiente farol, destornilladores y de todos los obje­
tos y útiles iiece,saiios al servido de ronda, así como de esca­
leras, si fuese prevenido.»

«Art. 27. Indicaciones en los faroles o aparatos de alum­
brado:

Será obligación, y por cuenta del contratista, poner y con­
servar en los faroles y aparatos de alumbrado la tiumeradói! y 
el nombre de las calles, paseos o plazas en que estén situados, 
a cada uno de sus respectivos extremos, sujetándose para ello 
a los modelos que se le impongan por la autoridad municipal.»

82. Otra, de ios mismos .señores Concejales, interesando 
se pregunte a la Dirección de Alumbrado si la Empresa del 
Gas cumple el convenio en todas sus partes y si la l)irección 
ha observado deficiencias, facilitándose al efecto nota detallada

1,1 n  L 3 . m i 0 n  t'i.
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con relación al convenio de las reclamaciones que se hagan 
tramitadas de un modo oficial. ■

83. Otra, de los misinos .señores Concejales, interesando 
se abra, expediente para esclarecer el hecho de que, presentada 
en la oficina de arbitrios sobre consumos de Atocha (pequeña 
velocidad) la petición correspondiente al boletín nthneroSl del 
cuaderno 1 .Ü83, suscrita por el concesionario del depósito de 
jamones D. Raimundo Alvarez, quien declaraba exportar nueve 
latas conteniendo jamón con el peso de 147 kilogramos neto, 
no pudiera hacerse ia comprobación de la especie por estar 
la mercancía contenida en envases herméticamente cerrados 
por el procedimiento de soldadura, dando lugar a la sospecha, 
por la calidad de los envases, de los usados para carburo, y 
además manifestar ios presentadores que el género procedía 
de im establecimiento sito en la calle del Marqués de Cubas, 3.

84. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pida al Servicio de Vías públicas (interior y Ensanche) nota 
de las placas rotuladoras de la vía pública por colocar, y razo­
nes por las cuales no está al día este servicio, con los nombres 
que llevan las placas y cuantos datos se relacionen con este 
servicio.

85. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se haga un proyecto de ampliación de obras en d  Grupo esco­
lar Ruiz Giménez para instalar además calefacción central,

86. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se trasladen los talleres del Ensanche de la calle de O'Donnell, 
con e! fin de abrir la calle de Antonio Acuña a la circulación.

87. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la realización de las obras proyectadas en el Parque de Incen­
dios de la calle de O’Donnell, donde el salón de dormir del 
personal está apeado y el comedor no reúne condiciones.

88. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten con asfalto las calles de Antonio Pirala y Oríe- 
go, que son mercadilio por la mañana.

89. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la colocación de aceras en la calle de Avila, espe­
cialmente donde está enclavado el Grupo escolar.

90. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de aceras de cemento en la calle de Bravo Muri­
llo al final, hasta el limite de Madrid, dejando espacios libres 
para el arbolado; estimando de urgencia la realización de ia 
indicada obra, ya que el Ayuntamiento de Madrid está en si­
tuación de inferioridad en esto en relación con el de Chamar- 
tín, que cuida mejor sus aceras en la prolongación de esa calle.

91. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la constrncción de un patio interior de cemento en 
el Grupo escolar Menéndez Pelayo.

92. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la colocación de una placa con el nombre de Pérez Galdósi,en 
la facliada de dicho Grupo,

93. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se promueva expediente para adquirir algunas modestas 
casas de los alrededores del Grupo escolar Rniz Giménez, 
para realizar obras de ampliación, pudiendo ser cargo estas 
adquisiciones y las obras que habrían de efectuarse a la partida 
de 10.000.000 de pesetas para construcción de Grupos esco­
lares,

94. Otra, suscrita por los Sres, De Miguel y Marcos, 
interesando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno para 
que por una nueva disposición autorice la celebración del Car­
naval y que éste se verifique en los paseos de Recoletos y de 
la Ca.stellaua, por ser sitio adecuado para ello por su capad- 
tlad y estar reservado de ios vientos propios de esa época del 
año, donde existen -mayores posibilidades para la colocación 
de tribunas y donde se pueden desenvolver mejor los centena­
res de personas que concurren a presenciar las fiestas, tenien­
do en cuenta además que con ello se daría trabajo a una gran 
cantidad de obreros precisamente en una época del año que 
carecen de otro trabajo n ocupación, al mismo tiempo que se 
aliviaría la crisis por que atraviesa el comercio en general, 
toda vez que la celebración de las indicadas fiestas daría lugar 
a que afluyeran a la Corte numerosos forasteros. .

95. Otra, suscrita por el Sj'. De Miguel, en la que, como 
complemento de la presentada por e! mismo y otros señores 
Concejales interesando se celebren las próximas fiestas de Car­
naval en los paseos de Recoletos y de la Castellana, solicita 
se iiTterese del Gobierno derogue la disposición que dejó redu­
cida esta fiesta al domingo y el siguiente de Piñata, celebrán­

dose por tanto durante el domingo, lunes, martes de Carnaval, 
miércoles de Ceniza y domingo de Piñata, y que para llevar 
a cabo la precedente petición y proceder a la organización de 
dicha fiesta, se autorice al excelentísimo señor Alcalde para 
que nombre una Comisión de las personas que crea oportuno, 
pero en la que tendrán representación empleados del Ayunta­
miento ya especializados en la organización de esta clase de 
festivales, el Circulo de Bellas Artes, el Casino de Madrid, la 
Cámara de la Industria, la Cámara de Comercio, el Circulo de 
la Unión Mercantil, Compañías de Ferrocarriles y aquellas 
otras entidades o personas que sin formar parte de. entidades 
crea oportuno, para que con la rapidez necesaria lleven a 
cabo las gestiones precisas y se organice una fiesta carna­
valesca, digna de nuestra gran ciudad.

A D I C I O N

Asuntos con dictamen de las Comisiones

Comisión especial de teanvias

96. Se dio cuenta de un dictamen en el que, visto el oficio 
de la Intervención Municipal en relación con ¡as cuestiones que 
plantea la apreciación de la Hacienda pública de lo que consti­
tuye la tasa de equivalencia debida al Ayuntamiento por la ex­
plotación tranviaria, según la cual se liquidan como contribu­
ción de utilidades, tarifa 3 .“, por los ejercicios de 1928-29 
y 1929-30 las sumas de 268,841,22 y 299.970,30 pesetas, res­
pectivamente, y teniendo en cuenta la necesidad de que en 
defensa de los intereses municipales se promuevan las accio­
nes oportunas, propone que se autorice a la Alcaldía Presiden­
cia para que dirija instancia al señor Administrador de Ren­
tas públicas, del cual penden en este momento las liquidacio­
nes de que se trata, protestando de la súplica que se hizo en la 
instancia del Director general de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías al señor Delegado de Hacienda con fecha 14 de no­
viembre de 1929, y de las alegaciones de orden legal y acep­
tación o conformidad que constan en las actas de comproba­
ción de los balances anuales de la Madrileña de los tres últi­
mos ejercicios, en cuanto puedan contrariar los derechos que 
al Ayuntamiento le reconocen su ley orgánica, la ley de la 
contribución sobre las utilidades y su convenio con la expre­
sada Sociedad, suplicándole a la vez se sirva declarar que la 
cantidad que anualmente debe abonar ai Ayuiiíamiento la men­
tada Sociedad por razón de tasa por el especial aprovecha­
miento que hace de propiedades del Municipio no constituye 
materia sobre que pueda exigirse la contribución, sobre utili­
dades en su tarifa 3." ui en la 2 .“

Y  la Comisión Municipai Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen.

Junta Municipal de Primera enseñanza

97. Acordar que en el presente año se formen dos expe­
diciones, compuestas de 12ü niños y niñas cada una, con des­
tino al Sanatorio marítimo de Torremolinos (Málaga), por el 
plazo de sesenta días, debiendo partir ia primera a la mayor 
brevedad posible, y que se libre por la Intervención Municipal 
el importe de cada expedición, presupuestas en 32 .077 ,16  pe­
setas, con cargo a lo consignado en el presupuesto de gastos 
vigentes para Colonias escolares, confiriéndose al propio 
tiempo un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para resolver cuantos incidentes puedan surgir eii la ejecución 
de este servicio.

PROPOSICIÓN

98. Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Saborit 
y Alvarez Herrero, interesando que con carácter urgente se 
reúna una Comisión encargada de estudiar el problema de la 
crisis de trabajo eii Madrid y la manera como puede coadyu­
var, para remediarlo, el Ayuntamiento; de proponer a la Per­
manente el sistema que debe seguirse para repartir la coiisig- 
nación que existe para ayudar a las Sociedades que tienen 
establecido el subsidio a obreros parados; de estudiar la crea­
ción de una Bolsa de Trabajo; de estudiar igualmente las obras 
que pueden pedirse al Estado: edificios públicos, como la Cár­
cel de Mujeres, Normales de Maestros y Maestras, Grupos
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escolares y otros de la misma naturaleza; debiendo abrirse lis­
tas para conocer la extensión e intensidad de la crisis de tra­
bajo, con el deseo de cfue los medios correspondan a la urgencia 
del caso, e interesando, por último, en atención a esta urgencia, 
que se apruebe sin más trániites dilatorios, encargándose a la 
Alcaldía l’ residencia del nombramiento de la oportuna Comi­
sión para que actúe con toda diligencia.

Y la Comisión Municipal Perinaneiite, tomando en conside­
ración la precedente propuesta, acordó declararla urgente y 
aprobaiiíi, auloriztmdo a ia Alcaldía Presidencia para la desig­
nación de.ios Vocales que lian de constituir dicha Comisión.

Con lo que se levaiito la sesión, siendo las doce y quince 
inmutos de la tarde.

Visita de S. E. el Sr. Presidente del Consejo Munici­
pal de París, Conde Jean de Castellane, y del Síndico 

de dicho Consejo, M. Bucaílle

R1 excelentísimo Ayuntamiento, para corresponder a la 
honrosa invitación de que fué objeto el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente por parte de la Municipalidad de Parús y a 
las señaladas atenciones que mereciera durante su reciente vi­
sita a la capital francesa, acordó a su vez invitar a S. E. el 
^ ñ or Presidente de aquel Consejo Municipal, Conde Jean de 
Castellane, a que, como huésped de honor de nuestra dudad, 
se dignase visitarla.

Defiriendo a tal niego, el día 13 de! actual, en el sudexpre­
so de Francia, llegó a Madrid el señor Conde Jean de Caste­
llane, acompañado de su esposa y del Sindico de la Munici­
palidad parisiense M. Bucaille. .

En la estación del Norte fueron recibidos por e! Embajador 
de Francia, Alcalde de Madrid (Marqués de Hoyos) y señora, 
Tenientes de Alcalde Sres. Noguera, Peiegrín, Flores Valles, 
Unís, Fraile y Regulez; Concejales Sres. Ltmez Dóriga y 
De Miguel, Secretario de la Corporación Sr. Berdejo, Agre­
gado comercial de Francia, personal de ia Embajada y otras 
pe<‘sonalidades. . ,

El Marqués de Hoyos dio a su colega parisiense la bien­
venida en nombre del pueblo madrileño. Le contestó con 
frase.s de afecto y gratitud el Conde de Castellane. Después 
de las presentaciones y saludos los recién llegados se trasla­
daron en automóviles al Hotel Ritz, acompañados del Marqués 
de Hoyos y señora y de D. Luis López Dóriga.

Por la tarde, con gran solemnidad, se celebró en el Ayun­
tamiento una recepción.

En la plaza de la Villa formaba el escuadrón de ia Guar­
dia Municipal, con uniforme de gala.

Poco después de las cinco y media de la tarde llegó al 
Ayuntamiento el Conde de Castellane, acompañado de su 
señora y del Síndico M. Bncaille. Fueron recibidos en la 
escalera principal por el Marqués de Hoyos, varios Tenientes 
de Alcalde y muchos Concejales.

A la recepción asistieron también el Embajador de Francia, 
ei Conde de EIda, el Agregado comercial de Francia, Sr. Juge, 
todo el personal de la Embajada y numerosas personalidades. 
El Conde de Castellane y su .señora pasaron inmediatamente 
al salón grande, donde el Marqués de Hoyos pronunció el 
siguiente discurso:

«Señor Embajador: Son mis primeras palabras para dar 
las gracias al representante de la gloriosa Francia por aso­
ciarse a la ceremonia que hoy aquí celebramos, dándonos así 

•ocasrón de reiterarle el afecto y simpatía de Madrid hacia su 
nación y hacia su propia persona. Con su pre.5encia aquí re­
nueva y acrecienta !a labor que para la compenetraciÓJi de 
nuestras dos grandes naciones viene realizandó y que todos 
agradecemos.

Señor Presidetite del Consejo Municipal de París: señor 
Síndico municipal: Madrid entero, representado por su Avun- 
tamiento, deseaba y esperaba impaciente vuestra llegada para 
exteriorizaros sus sentimientos, del más vivo afecto por vuestra 
fuiniircibl  ̂ ciudad. E! Alcalde^ a quien cabe el honor de dirigí- 
ros la palabra, tiene hoy un motivo que viene a hacer más vivo 
ese deseo; tal es el recuerdo de las pruebas de consideración y 
amistosa asiduidad que hubisteis de prestarle, en unión de otras 
importantes representaciones de las actividades de vuestra 
hermosa capital, durante su reciente visita a la misma.

Guardaré de ella un recuerdo inolvidable, tanto más cuanto

qiie no eran vuestros agasajos sólo expresión de nuestra amis­
tad personal, sino que especialmente eran debidos a vuestra 
simpatía a mi ciudad natal, que hoy represento. Todo es hoy 
jubilo en Madrid por la llegada del Presidente del Consejo 
Municipal de París. ¡Parts! Nombre a cuyo conjuro mágico 
tqdos los cerebros vibran; capital del corazón de Europa y 
nuestro pueblo v'ecino y compañero de glorias y fatigas. 
Unidos Iicinos marchado siempre eii vanguardia al trazar con 
nuestras hazañas la historia del mundo.

Nuestra literatura y nuestro arte y los vuestros se respon­
den mutuamente como eco no insensible, sino sentido cons­
cientemente, nuestros héroes y los vuestros son cantados por 
ingenios franceses y españoles; nuestro parentesco y afinidad 
morales se liaceu patentes de modo visible por los enlaces de 
uuestras Infantas y vuestros Principes desde ia más remota 
antigüedad. Princesa española fué una de vuestras más precla­
ras Reinas, que dió ei ser a vuestro Santo Rey, héroe de las 
Cruzadas. .
£ ® que en paz y en guerra corrimos juntos han
tortalecido y afianzado nuestro cariño y aprecio. Para toda 
España el tipo completo de vuestros compatriota,s es el caba­
llero Bayardo.

Gran satisfacción es para mí poder desde este Ayunta­
miento de Madrid, la capital de España, rogaros transmitáis un 
respetuoso saludo al hombre ilustre que con mano segura rige 
los destinos de Francia, vuestro Presidente, Donmergue, Lo 
es igualmente reiteraros que el pueblo de Madrid siente por ei 
de París la más fraternal y efusiva simpatía; que os da la más 
cordial bienvenida y dirige un especial y rendido saludó a la 
ilustie dama. Condesa de Castellane, que nos honra .con su 
visita representando a la dama francesa, tan admirada por 
nosotros, ' ’

Hacemos votos para que os sea agradable vuestra perma­
nencia eii Madrid, que marcará para este Ayuntamiento una 
fecha venturosa e imborrable.»

A continuación el Alcalde de París pronunció el siguiente 
discurso de contestación: '

«Mousieiir le Maire de Madrid,
Mesdames,
Messieurs: .

du
Je  ne trouve pas de mots pour vous remercier dignement 
magnifique accueil que vous nous avez réservé, à mon 

atm M, Victor Bucaille et à moi-même. Depuis que nous 
avons franchi le seuil de votre Cité, la chevaleresque, la 
proverbiale courtoisie espagnole qui s’est, plusieurs fois 
déjà dans le passé, exprimée ici même à l’égard des élus 
de Paris, a multiplié autour de nous les prévenances, les 
attentions et les enchantements. Et les paroles si flatteuses 
qii^efvotis venez de nous adresser, monsieur le Marquis, de 
même que les applaudissements enthousiastes dont les ont 
saluées vos distingués Collègues et la brillante assistance 
que vous avez réunie en notre honneur, nous rempliraient 
de confusion en même temps que de gratitude, s'il ne nous 
était permis d’y voir, avez la marque d’ime sympathie per­
sonnelle qui nous est infiniment précieuse, le témoignage 
de votre amitié et de celle de la population madrilène tout 
entière pour la France et pour Paris,

Combien nos sentiments répondent aux vôtres, vous 
avez pu vous en rendre compte, monsieur l’Alcaldè, lors 
de la visite — trop _ brève à notre gré— que vous’ avez 
bien voulu nous faire il y a quelques semaines et que nous 
avons le privilège de vous rendre aujourd’hui.

Paris a toujours éprouvé pour Madrid et pour l’Espagne 
un attrait singulier, que symbolise éloq'uemment ia cons­
tance avec laquelle nos écrivains et nos artistes sont venus 
vous demander des thèmes d’inspiration, d'exaltation ou de 
rêverie.

C et attrait, ¡’époque moderne l’a rendu plus puissant 
encore par l’intérêt qu’elle porte aux affinités de races, aux 
parentés de culture, à la communauté de l'idéal.

Nos deux peuples ont su ciairemerit discerner la profon­
deur de leur fraternité. Sentir à tout moment battre le cœur 
de l’Espagne au rythme du nôtre a été pour nous un incompa­
rable réconfort.

De l’œuvre de rapprochement, l’infatigable artisan fut votre 
Roi. Sa Majesté Alphonse XHI, que le sang des Bourbons qui 
coule dans ses veines prédestinait, en quelque sorte, à devenir 
ia plus haute incarnation de l’amitié franco-espagnole, et qui
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semble bien miir, en effet, dans une liarnioni.euse synthèse, les 
traits distinctifs de nos deux Nations. Paris a été heureux de 
raccueillir. Notre Hôtel de Ville, notre Palais des Beaux-Arts 
gardent le souvenir de ses visites qui demeurent parmi nos 
grandes journées inunicipales. ^

Comment oublierions-nous enfin les témoignages d’affec­
tion que votre auguste Souverain nous a donnés aux sombres 
heures, alors que nos destins étaient en suspens, et quelle 
délicatesse, imprégnée d’humanité, inspira tant de gestes dont 
les cœurs français demeurent profondément touchés.

Je  suis bien sûr d’interpréter la pensée de la Capitale de 
la France en exprimant à Sa Majesté Alphonse XIII et à la 
famille royale les ferventes sympathies et la respectueuse 
fidélité de Paris. ■

Messieurs, notre amitié pour l’Espagne ne saurait se con­
tenter, pour s’exprimer, de fêtes et de cérémonies, si bri­
llantes qu’elles puissent être. Elle entend se traduire en actes 
dans la réalité de tous les jours. Elle veut rendre toujours 
plus étroits les liens qui nous unissent, toujours plus intenses 
et plus féconds nos échanges intellectuels et moraux. Aussi 
avons-nous chaleureusement applaudi et, quand nous l’avons 
pu, aidé à toutes les initiatives nées de. cet esprit d’union et 
de coopération, qu'il s’agît du développement de vos voies
ferrées* ou de vos services aériens, de la création de la Casa 
Velasquez qui est venue si opportunément s’adjoindre an centre 
d’études déjà constitué par rinstitiit Français de Madrid, ou de 
l’édification d'uii pavillon de l’Espagne dans notre Cité Uni­
versitaire, ou du développement de notre Institut des études 
hispaniques, dont nous inaugurions récemment à Paris le nou­
vel hôtel devant les éminents représentantes des Universités et 
des Académies espagnoles.

Nous ne nous félicitons pas moins vivement du succès 
croissant de l’enseignement de votre belle langue dans nos 
Lycées et dans.nos Universités; il n’est point nécessaire, 
je pense, de rappeler, messieurs, combien les traductions des 
chefs-d’œuvre de vos grands écrivains se mnltiplierií chez 
nous depuis quelques années, avec quel intérêt nous suivons 
la production de votre jeune école de peinture, avec quelle 
faveur nous acciieilions les œuvres symphoniques ou théâtra­
les de vos musiciens.

Le splendide épanouissement des arts et des lettres de 
l’Espagne contemporaine, n’a pas de témoins plus attentifs et 
plus sympathiques que nous, parce que nous y trouvons de 
nouveaux motifs de vous admirer et de vous aimer. C ’est dans 
ces sentiments, messieurs, c ’est dans l’espoir, ou pour mieux 
dire, dans l’assurance d’un radieux avenir pour les amitiés 
franco-espagnoles que j’apporte à la Ville de Madrid et à l’E s­
pagne l’affectueux salut de Paris.»

Terminados ios discursos se celebró un concierto, a cargo 
de los artistas Sres. Zabaleta, Lucas Moreno y señora Otteim

El primero tocó al arpa la Sictiiana, de Respighi, y la 
S o u rce , de Tournier; el Sr. Lucas Moreno ejecutó al piano Va­
lencia , de Granados, y N aoarra, de Albéniz, y por último la 
señora Ottein cantó La canción d e la m aja  (Madrid), y L es  
n o ces d e  (ea nn eite, de Víctor Massé.

A continuación del concierto se sirvió f"! te a los invitados.
El día 14 ofreció et señor Marqués de Hoyos a los ilustres 

huéspedes uii almuerzo en el restaurante Viena-Park del Re­
tiro. A la comida, que tuvo carácter íntimo, asistieron cin­
cuenta invitados.

Por la tarde se celebró en el Teatro Español una ímicion, a 
la que asistieron los señores Condes Jean de Casteilaiie, M. Bu- 
caiile, Marqueses de Hoyos, Embajador de Francia y personal 
de la Embajada, asi como otras distinguidas personalidades.

Se representaron dos actos de la zarzuela de Fernández 
Shaw, Romero y Maestro Vives, D oña Fran cisquita , por la 
compañía del Teatro Fiiencarral, y el auto sacramental de 
D. Pedro Calderón de la Barca, E l Gran Teatro del M undo, 
por la del Teatro Español.

Durante los días de permanencia en Madrid, a más de los 
actos indicados, se celebró en honor de tos señores Condes 
Jean de Castellane y M. Bncaille mi banquete en la Embajada 
de Francia, un almuerzo íntimo en el Palacio Real y otras 
varias fiestas ofrecidas por distintas personalidades y entidades, 
regresando aquéllos a París el día 16, siendo despedidos en la 
estación por los señores Marqueses de Hoyos, Embajador de 
Francia, personal de la Embajada y otras numerosas personas.

S E C R E T A R I A

S U B A ST A S

Sitòiìs!(/s y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión
de su cuantía ij fecha de celebración

DÍA
de Ití subfistF üiME'iO DE l.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

31 enero Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros uten-! 
silios que se encuentran depositados 
en el Almacén general de la Villa, 1

3.530Precio tipo..........................................1
3 febrero Suministro de m aterial eléctrico y 

otros efectos para el alumbrado pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1931.

10.000importe anual calculado....................
27 Construcción de un pabellón destina­

do a Inspección sanitaria de la Co­
ruña en el sitio llamado Puerta de

- 30,400,55Hierro,—Importe total......................

CONCURSO

3 Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóvi'es Re­
nault propiedad de este excelentísi­
mo Ayuntamiento, durante dos anos 
(segúndo concurso),—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en ei Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se

10.000expresa.—Importe anual calculado. 

Para reclamaciones por diez dtas,
que empiezan a contarse desde el si-
guíente oí en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y lerrninan en la fecha que al margen 
se exprese:
Suministro de maderas con destino a 

los diferentes servicios municipales 
del Interior, Eiisanclie y Extrarra­
dio de esta capital, durante dos años.

I

30,000Importe anua! calculado... . ........
Suministro y condimentación de me- 

ne.stra con destitio a los acogidos en 
el P rque municipal de desinfección 
V clasificación de mendigos, hasta
31 de diciembre de 1932.—Importe

140.000anual calculado...................................

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 14 de mayo úllitno, con san­
ción del Pleno de 28 de julio siguiente, celebrar subasta pública 
para contratar !a construcción de un pabellón destinado a Inspec­
ción sanitaria de La Coruña en el sitio llamado Puerta de Hie­
rro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el importe total de .40.400,55 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Saciedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.520 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 3.040,05 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 27 de feb ero de 193! ¡ a las doce,

J
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en la primera Casa Con-istorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Aicalde o 
del Teniente Alcalde en quien a! efecto deiegue, con las forniiili- 
dades establecidas en el aru'culo 15 del reglamento de 2 de julio 
de IÜ24, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el signieijte al en que aparezca inserlo este anmieio en el Bo­
letín o f i c i a l la provincia hasta el anterior al en qus iia de veri­
ficarse, durante las lloras de diez de la mañana a mía de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedente.s relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), diinmte Jas Itoras de diez a una, todo.s los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. ’

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema'aiite 
con cargo al capítulo artíailo concepto 18tí bis, del rema­
nente de 4,731 010,54 pesetas que arroja la liquidación de! presu­
puesto de 1929.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposición
(que deberá erctenderse en papel timbrad i dd Estado de ¡a clase 6,", y al pre- 
f sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propoúcíún para opíor'a 

la subaata de constrnccián de m¡ pabellón destinado a ¡Hsp.cckin sonita- 
ría de hn Corana en el sitio llamado Puerta de Hierrod

□ que vive.,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de un pabellón des­
tinado a Inspección sanitaria d-i La Corana en el sitio llamado 
Puerta de Hierro, anunciada eii el Boletín oUcial de la provin­
cia del día ... de .. de 19,.., conforme en un to'do con las mismas, 
se compromete a tom.ara su ctirgo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas. (.\qní ia proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de - tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remunera dones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada iegal de trabajo y por horas extra 
orditiarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929,

-Madrid, .. de ... de 193...
(Firma dei proponente.)

ANUNCIOS
1 a Comisión Mnnicipa! Permanente ha a ordailo, en sesión 

de 27 de agosto último, con sanción del Pleno en la de 16 de sep­
tiembre siguiente, aprobar los pliegos de coiiiiiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de maderas con 
destino a lo,-; diferentes servicios municipales del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, dorante los ílíez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, d>-ntro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habré ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrát! por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se uimneia al público en cumpliniiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 ) de enero de 1931.—El Secretario. M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 15 de octubre ultimo, con sanción del Pleno en la de 25 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro y condimentación de 
menestra con destino a los acogidos en e! Parque municipal de 
de infección y clasificación de mendigos, liasta 31 de diciembre 
de 1932

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasta*), en las lloras de diez de la mañana a dos lie la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia ce que transcurridos los 
diez días antes nienciunados no habrá ya lugar a redamación ul- 
guna, y se tendían por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reg amento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y sey-vidos municipales.

Madrid,.20 de enero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

Aprobado por el excelent'simo Ayuntamiento.Pleno en la se­
sión celebrada d 2.3 de julio de 1910 y sancionado por el ilus'fisimo 
señor Delegado de Hacienda-de la provincia en 20 de noviembre 
siguiente el presupuesto extraorJina.*-¡o de 102.00iTOoO de pesetas, 
a base de la emisión de un empréstito de 100.000.000 de pesetas, 
denominado Empréstito de la Villa de Madrid de 1931,que ha- sido 
aprobado por Real orden de! Ministerio de Hacienda comunicada 
en 6 de diciembre de! mismo ano, destinado a la realización de 
obras y mejoras en el interior de ia capital, se hace saber al pú- 
biieo:

l.° Que dicha emisión est-ará representada por títulos al por­
tador en tres series:

Pesetas

50.000 de la serie A, a 500 pesetas cada uno..........  25 OOO.OOO
20.0CO de la serie B, a 2.500 ídem id ........................ 50,000.000

5.000 de la serie C, a 5,000 ídem id........................  25.000.000

T otal 100.000.000

Llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, insertándose al dorso 
de los mismos le tabla de emisión y amortización y las presentes 
bases.

Contendrán 100 cupones, siendo el primero el de vencimiento 
de 1 de julio de 1931. Al agotarse la rama de capones se facih'tará 
a los tenedores el correspondiente suplemento con ios 100 cupo­
nes restantes.

2. " Las Obligaciones que se crean devengarán el interés 
de 5,50 por lOÜ anual, pagadero por trimestres vencidos a L pre­
sentación del cupón correspondiente.

3. “ Serán amortizadas a la par en un periodo máximo de cin­
cuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1931,

La amortización se realizará por sorteos públicos anuales, que 
se celebrarán dentro de la segunda quincena del sexto mes del 
ejercicio, ante el Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistendu de los señorea Secretario e interventor 
municipal. '

A tal efecto se-formarán series de diez Obligaciones, compren­
diendo cada una de aquéllas los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, teniendo en cuenta las series 
incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se  publi-:ará en el B oletIx del Avunta- 
MIRNTO DE M adrid.

4. ° El Ayuntamiento afecta expresa y especialmente a amor­
tización extraordinaria de estas Obligaciones;

. c) El producto de las cuotas por contribudone.s especiales 
que acordare por las obras o mejoras realizadas y satisfechas con 
dichas Obligaciones con anticipo por el Ayuntamiento de las cuo­
tas exigibles por dichas contribuciones.
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b) El importe de las subvenciones para dichas obras que se 
obtengan del Estado, de la Provincia, de otras Corporaciones o 
de particulares.

El Ayuntamiento se reserva además, la facultad de ampliar 
con cualesquiera otros fondos la cantidad de amortización seña- 
inda en la tabla aprobada.

ñ.° Las Obi igaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización. •.

0.“ Esta emisión tendrá como garantía la que en general co­
rresponde a las demás consolidadas, o sea, el producto de todas 
las exacciones municipales, el de los recargos municipales o par­
ticipaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de 
todos sus bienes, muebles e inmuebles.

7. “ El excelentísimo Ayuntamiento consignará necesariamen­
te en todos los presupuestos ordinarios, para el pago de la amor­
tización e interés de las Obligaciones en circidacióu, la suma que 
corresponda.

8. " Para efectuar a su vencimiento el pago de los intereses y 
de la amortización de las Obligaciones se concertará con el Banco 
de España la apertura de las cuentas pertinentes a este Ayunta­
miento.

9. " Si por cualquier causa no se incluyese la anualidad en el 
presupuesto ordinario, o si se suspendiese el pago del cupón o de 
la amortización, los tenedores de estos valores que representen 
por lo menos el ‘i5 por 100 de ias Obligaciones en circulación 
tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el excelentísimo 
Ayuntamiento, siendo del exclusivo cargo de éste los gastos que 
motiven los procedimientos incoados.

10. El excelentísimo .Ayuctamiento se obliga a gestionar que 
estas Obligaciones sean consideradas como valores públicos para 
su admisión en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.

11. Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal y no podrá i ser gravados con 
ninguna ciase de arbitrios.

12. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal 
como fianza, garantía o depósito a responder de las subastas y 
contratos de servicios deí excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

Loqueen cumplimiento de lo ordenado por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente en su decreto de Í5 de! actual se pone 
en conocimiento del publico, en virtud de lo que di.spone el artícu­
lo 28 del reglamento de Bolsa de 31 de diciembre de 1885 para 
la cotización oficial de las expresadas Obligaciones.

Madrid, 21 de enero de 1931.—El Secretario, M, B erdkjo.

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamfento Pleno en sesión 
celebrada el 28 de julio de 1930 y sancionado por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en 20 de noviembre 
siguiente el presupuesto extraordinario, ascendentes los gastos 
a 149 709.396,43 pesetas y los ingresos a 150,060,000 pesetas, a 
base de la emisión de un -empréstito de 100.000.000 de pesetas, 
representado por Obligaciones garantizadas dei Ensanche de .Ma­
drid, con destino a la rápida terminación de las obras del Ensan­
che y la iniciación de las del Extrarradio y extensión de Madrid, 
que ha sido aprobado por Real orden del Ministerio de Hacienda, 
comunicada en 6 de diciembre del mismo año, se hace saber al pú­
blico:

1.“ Que dicha emisión estará representada por títulos al por­
tador en tres series.

Pesetas

50.000 de la serie A, a 500 pesetas cada uno............. 25,000.000
20.000 de la serte B, a 2.500 ídem id..........................  50,000.000
5,000 de la serie C, a 5.000 ídem td..........................  25.000.000

T otal.........................................  100.000.000

Se denominarán Obligaciones garantizadas del Ensanclie de 
Madrid y llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, insertándose al 
dorso de las mismas la tabla de emisión y amortización y las pre­
sentes bases.

Contendrán 100 cupones, siendo el primero el de vencimiento 
de 1 de julio de 1931. Al agotarse la rama de cupones se facilitará 
a los teiiedorf.s el correspondiente suplemento con los 100 cupo­
nes restantes.

2.“ Las Obligaciones que se crean devengarán el interés de 
5,.50 por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos a la presen­
tación del cupón correspondiente.
_ 3.” Serán amortizadas a la par en el período máximo de cin­
cuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1931.

La amortización se realizará por sorteos públicos anuales, que 
se celelirarán dentro de la segunda quincena del sexto mes de! 
ejercicio, ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Tenien­
te Alcalde en quien delegue, y con la asistencia de los señores Se­
cretario e Interventor mnnicipal.

A tal efecto se formarán .‘•eries de diez Obligaciones, enmpreu- 
diendo cada una de aquéllas los números de la decena que termi­
na con el de la serie agregando un cero, teniendo en cuenta las 
series inrompl tas desorteo.s anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en el B oletí.n del Avunta-
MIENTO QE .MaOSTD.

4. ” El Ayuntamiento afecta expresa y especialmente a amor­
tización extraordinaria de estas Obligaciones:

aj El producto de las cuotas por contribuciones especiales 
que acordare imponer por las obras o mejoras realizadas y satisfe­
chas con dichas Obligaciones con anticipa por el Ayuntamiento 
de las cuotas exigibles por dichas contribuciones,

b) El Ayuntamiento se reserva además la facultad de ampliar 
con cualesquiera otros fondos la cantidad de amortización seña­
lada en la tabla aprobada.

5. ” Las Obligaciones n cartera no entrarán en los sorteos de
amortización. ■

6. ° En garantía del pago a sii vencimiento de los intereses y 
amortización de las Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid que se emiten, el Ayuntamiento afecta expresa y espe­
cialmente a favor de los tenedores de estos val res e! producto de 
las emitas y recargos municipales ordinario y extraordinario de la 
contribución de urbana, concedido al mismo por el articulo 13 de 
la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, articuio 359 dei Estatu­
to Municipal y pá’ rafos primero y segundo del artículo 53 det re­
glamento de Obras y servicios municipales aprobado por Real de­
creto de !4 de julio de 1924.

A tal efecto, el Ayuntamiento consignará necesariamente en el 
presupuesto ordinario especia! del Ensanche el crédito que co­
rresponda para el pago de la amortización y de los intereses de las 
Obligaciones en circulación.

A !a vez se concertará con el Banco de España la apertura de 
las cuentas corrientes oportunas, para que por éste se efectúe el 
pago, a su vencimiento, de los intereses y amortización, ingresán­
dose por la Delegación de Hacienda de esta provincia directa­
mente en la cuenta con ¡ente de efectivo abierta al Ayuntamiento 
con dicho Banco el producto de la contribución de urbana que 
corresponde al Ensanche de Madrid por la ley especial que la 
regula y por el Estatuto Municipal,

7. “ Si por cualquier causa no se incluyese la anualidad en el 
presupuesto ordinario, o si se suspendiese el pago del cupón o de 
la amortización, los tenedores de estos valores que representan 
por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones en circulación ten­
drán derecho a repetir ejecutivamente contra el excelentísimo 
Ayuntamiento, siendo del exclusivo cargo de éste los gastos que 
motiven los procedimientos incoados.

8. “ El excelentísimo Ayuntamienlo se obliga n gestionar que 
estas Obligaciones sean consideradas como valores públicos para 
su admisión en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.

9. ’’ Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto uumicipal y no podrán ser gravados con 
ninguna clase de arbitrios.

10. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal 
como fianzas en garantía de gestión personal o de contratos de 
obras, stimínislros o de cualesquiera otros servicios al .Ayunta­
miento de Madrid. ,í
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Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el excelentísimo 
seflor Alcalde Presidente en su decreto de 17 del actual se pone 
en conocimiento del público, en virtud de lo que dispone el artícu­
lo 28 del reglamento de Bolsa de 81 de diciembre de 1835 para la 
cotización oficial de las expresadas Obligaciones.

Madrid, 22 de enero de 1931,—El Secretario, M. Beroejo,

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

Mortalliiad del mes de diciembre de 1930

CLASIFICACIÓ.M POR D ISTRITOS

DISTRITOS Habitantes Defunciones

Centro.............................. ..................... 48.496 64
55.462 65

Chamberí.................................. ........... 103.096 147
Buenavista............................................ 110.978 171
Congreso (2).......................................... 81.393 190
Hospital................. ................................ 83.783 184
Inclusa................................................. . ■ 81.273 150

86.734 120
Palacio...................................... ........... : 71.625 111
Universidad............................................ 102.085 178

T o t a l ..................................... 824.927 1.380

DEFUNCIONES C L A SIFIC A D A S POR GRANDES GRUPOS DE E D A D E S

Menos de nn ailo.....................................
De uno a cuatro años.............................
De cinco a diez y nueve ídem...............
De veinte a treinta y nueve ídem..........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante.................
Sin clasificación.......................................

1.33
107
70

221
326
522

T otal. . 1.380

Se segregan las defunciones de trauseántes y por cnu- 
sas externas, . . . . .  .......................................................... 117

T otal. 1.263

En igual mes de 1929 (totalidad), 1..349; diferencia en 1930 
(totalidad) (más), 31; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,531; téruiitio medio diario (totali­
dad), 44,52.

P RIN C IP A L E S  CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Naniencditnra abreelada ( Conoenio internacionai modificado 
en el Conseeso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; sarampión, 14; coquelu­
che, 2; difteria y crup, 1; gripe, 5; otras enfermédades epidémi­
cas, 7; tuberculosis piiiinonar, 105; tuberculosis de las menin­
ges, 16; otras tuberculosis, 16; cáncer y otros tumores malig­
nos, 88; meningitis simpte, 39; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 92; enfermedades orgánicas del corazón, 172; 
bronquitis aguda, 45; bronquitis crónica, 56; neumonía, 51; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 137; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), 9; diarrea en menores de dos anos, 20; 
apeiidicitis y tifiitis, 7; hernias, obstrucciones intestinales, 19; 
cirrosis del hígado, 13; nefritis y mal de Bright, 54; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades délos órganos genitales de la 
mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 10; otros accidentes puerperales, 5; debilidad congènita

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(3) Délas defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 36.

y vicios de conformación, 42; debilidad senil, 57; suicidios, 2; 
muertes violentas, 29; otras enfermedades, 254, y enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 4.—Total, 1.380.

O B S E R V A C I O N E S

Aun cuando, como todos los años, la mortalidad en general de 
diciembre ha sido mayor (93 casos) que la del pasado noviembre, 
su cifra total señala 118 defunciones menos que la media registra­
da en igilai mes. durante el último quinquenio.

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or e l  N egociado  3.“ (P olicía  urbana)

Qaniero, Jerez, Encina y Compañía (S L,), Catalina Suárez, 
número 2, depósito de yesos.

D. Antonio García, Acuerdo, 31, comisionista.
D. Feliciano García Antón, paseo de fa Reina Cristina, 3, co­

misionista.
D, Francisco Ferrerò Gilgado, Alberto Aguilera, 11, pescados.
D. Germán Ruiz Cabrera, Lope de Vega, 51, comisionista.
D. Carmelo Salazar, Costanilla de los Angeles, 5, instrumen­

tos de física. .
Doña Africa Abad, Arriaza, 9, colegio.
D. Emiliano González, Bravo Murillo, 199, frutería y verdu­

lería. ■
D. Valentín González, Amnistía, Si.-.íapiceto.
D. Regino Bruñas Castro, Alberto Aguilera, 3, comisionista. 
D. Pablo Rodolfo, Príncipe, 27, café y cervecería. ,
D. Lorenzo Concejero Caballero, Fuente del Berro, 8, vinos. 
D. Francisco Marina Martin. Fernán González, 19, lechería. 
Doña María de la Puente, Serrano, 100, huevería.
D. Manuel Fernández, Rosa, 10, frutas y verduras.
D, Moisés Fontila, Pi y Margall, 7, comisionista.
D. Antonio Avila Franco, Falencia, 4, churrería y buñolería. 
Doña Consuelo Pérez, Marianela, 14, frutas y verduras.
D. jesús Paúl del Rincón, Méjico, 27, ultramarinos.
D. Eugenio Alba, Leganitos, 52, frutas y verduras.
D. Escolástico Valtueñas, Juan Pantoja, 14 duplicado, frutas y 

verduras.
Doña Valeriana Lamas, Antoaio de Leiva, 35, lechería.
D, Francisco Poveda, Atocha, 43, comisionista.
Socieáad Española de Materiales contra incendios, plaza de 

Cánovas, 4, material contra incendios.
Georgia Oil (S. A.), Claudio Coello, 47, oficinas.
D. Juan Hernán García, Fiiencarral, 33, instrumentos de física. 
D. Juan Francisco Horcajada, General Arrando, 8, fiambres. 
D. Emeterio González, Galileo, 59, huevos y aves.
D. Juan Mercader Mora, Galileo, 56, embutidos.
D. Alberto Prados, paseo Imperial,.9, vinos.

CEMENTERIOS

AntorÍBacioiies de euterramieuto en las cuatro Sacrimtenkdes, 
desde ei 15 al 21 de enero de 1931

San Justo............................................................................   6
San Lorenzo.................................................     16
Santa María........................................    10
San Isidro.........................................   8

T otal...................................... 40

NOT A Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1039, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhnninciones 
y traslados en las Sacramentales,

* o *

' y
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I H T E R V E N C I O

CotlBación en Bolsa de ios ealores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de loHH.— Ublijítimoiieti ue IDU pestiíiis, al
3 por 100.................. .................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Otdigacioiies de 500 pese­
ras, al 5 por 100, (E. 1900).....................................................

Rmpréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Ubligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 V> por 100........................................

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
I Va por 100. (E. 1915)............................................................

Empréstito de 191-í. Otilifjuc.uima ue oUU pesetas, ai
5 por loo.............................. ................. ....................................

Empréstito de 191S,— ÜbliKaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................................................................

Empréstito de —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ........................... ..........................................................

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50
por 100................................................................ .......................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100.....................................................................................

Anterior 14 Uui 15 üíü IG Día 17 Üfa [0 Uta 20

101 O/o » 100 100 » 99,50 ' »

95,50 » ■ » » » »

9i » 91 »

94 y> » » » » 5>

90,50 » 90,50 » » 90,50

90,50 90,50 » T, » ».

91 í. 91 91 . » 91 )>

02 92 y> » » 92 »

85,25 ‘ ^ y> 85,25 7> » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroiclo de barrido y riego reallsado durante los días 
. del 12 al iS de enero de 1931

Lauado de caUadas. — ’Desúe las seis a las diez de la mailana. 
/tVe^o,—Desde las siete a las once de la mailana y desde ¡a tina 

a las cinco de la tarde.
Barrido general. —Desáñ las siete y inedia a las once y medía 

de la mafmna y desde las dos a las seis de la tarde.
/?e/wso.—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinc < y inedia de la tarde a las diez de la noche.
Mercados.—Desde las doce y media a las dos y medía de la 

tarde.
S l i R V l C l O  D K  T R A N S P O K l l i S

Total de servicios de recogida de infecciosos, 220.
Cubos de Infecciosos, 314.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.447,4; cifra media, 492,4. 

Veh ículo s  en ser v ic io  íc if h .v m e d i .<\)
Barrederas, 5; regadoras, 7; camiones, 33, y servicios especia­

les de transporte, 3,
S ección s.ANiiARi.r

Denuncias liechas por e' personal del Servicio, 72; cifra me­
dia, 10; ba¡as teniporéles por enfermedad en el persona! obre­
ro, 168; idem por accidentes, 3; altas por enfermedad, 49, eídeni 
por accidentes, 2,
Asuntos i R.rniiTAoos
POR LA Dir ec c ió n

Comunicaciones de entrada, 19; expedientes, 2; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 199; expedientes informados, 1; instan­
cias informadas, 1, y cartas de carácter oficial, 12.—'I'otal, 237,' 

.Madrid, 19 de enero de 1931.—El ingeniero Director,7. Pan,

PARQUES Y JARDINES

Rehictón de ios inibujos oerificuaos en ¡as diferentes secciones de 
este Panto durante los días del 12 al !8 de enero de i831

Parque d e Madrio

Macieos y segadores.— laboreo de macizos, perfilado, 
plantación y adorno.

Rosaleda.—Lnhorño, recorte de boj, destallo, limpieza y vigi­
lancia.

A’sto/'fl'S-—Plantación, mezcla de tierras, esquejado, picado de 
plantas, laboreo de cuadros, roza, riego y conservación, y por 
la noche, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres. Continuadón de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labrado 
de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engra­
se de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /." a la 5."—Limpieza de cuadros y paseosy vi­
gilancia. .

Guardería.—Sti servicio.

P aseos  y  arbolado

Rodadores,— Corta de seco,
jardines y volante de ídem. -  Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población.
Zonas de la / .“o ia 5.“ (sección t/epaseos).—Limpieza y vigi­

lancia del arbolado de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argangiieta, — Esquilado, 

roza, iimpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Riego, roza, limpieza y vigilancia,
laneros.—Laboreo de cuadros, arranque de plantas, embasn-- 

rado, plantación, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Limpieza de paseos y praderas, planta­

ción, cava, riego, tapado de arroyadas y vigilancia.
ónarderia.—Su servicio.
Madrid, 19 de enero de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del. 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

DIRECCION DE ARQUITECTURA MUNICIPAL

Trabajos ejecutados durante la litlirna semana
Fxpedientes recibidos y registrados por la Secretaria.—Con 

destino a la sección de Edificaciones, 626; ídem id. a la de Cons- 
trncdones, 6; e ídem id. a la Dirección, para su despacho, 12.

Expedientes informados y remitidos a las dependencias de su 
procedencia.—Por las zonas de Edificaciones, 443; por la sección 
de Construcciones, 3, y por la Dirección, 10.

Certificaciones para abono de obras.- Dei edificio en cons­
trucción para mercado en el barrio de Valleliermoso,

Certificaciones e.xpedtda < ^lor suministros de materiales de las 
diferentes contratas.—Con destino a la Montana Rusa de! Parque 
de Madrid, 4, y con destino al aiitigno Matadero de vacas para 
habilitarlo como mercado, 3.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Director de Arquitectura Mu­
nicipal, Luis Bellido.

P O L IC I^  URBANA

ALUMBRADO, ELECTRICOS Y MECANICOS

Resumen de los irabajo.s realisados por este Servicio durante 
los dias del 15 al 2! de enero de 1931

Expedientes en que lia intervenido, 84; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem délos 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, i; ídem del 
iliistrísimo señor Secretario general, idem, 23; idem procedentes 
de ia Junta Consultiva, 2: informes emitidos, 84; certificaciones 
expedidas, 9; comunicaciones, 2; visitas de inspección de indus­
trias, 52; idem de motores, 2; idem de calderas, 2; ídem de ascen­
sores, 2; ídem de tranvías, 3, e idem de alumbrado, 75,

'o v n T  ruji' l il i
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Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
tos citados días el arreglo de 71 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, reposición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince miau'os de la tarde basta los seis y quince minutos 
de la matlrugada, 20,842 mecberos alimentados por gas; desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, I0.2(i9 mecberos alimentados por gas, y desde las 
c uco y quince minutos de la tarde ba.sta las seis y quince minu­
tos de la mudriigada, I..62 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

ftasta la una de la niadriigada lian lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomtna.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas ij servicios prestados durante tos d(as 
dei !4 a! 20 de enero de 1Q31 

D f.numcI aS ~

Disintos.—Centro, 35; Hospicio, 115; Chamberí, 153, Bueña- 
vista, 72; Congreso, 76; Hospital, 19: Inclusa. 34: Latina, 1.31; 
Patacio, 28, y Universidad, 58.

Comparila de Circulación, 193. 
rotai. 906.

S krvicios

■Distritos.—Cmiro, II; Hospicio, 7; Chamberí, 13; Pnenavis- 
ta, 14; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 24; Palacio, 14, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 17.
Toiai, 115.

T E N E N C I A S  DE AL CAL DI A

|! '

i '  '

luidos, visitas y comisos verificados en los días del 18 al 24 de enero de 1931

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales..

da sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem id, de la ley de Descanso dominical............

Total.
J U I C I O S

Multado,s 
Apercibidos. 
Sobreseídos..
Al juzgado municipal. 
Ai apremio. 
Pendientes.

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas.

La Tenencia de Alcnldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios.
Las de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Inclusa y Latina no han enviado datos.
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CEWIEHTERIOS
Inhtunadones verificadas desde el 15 al 21 de ene-o de 1931 y en ipnal periodo del ipúmiitenlo anlerior

C E M E N T E R I O S
I NHUMACI ONES

103 1 1930 1920 1908 1927 1 92G

Nuestra Señora de la Almiidena................ .................. ...................... . 537 356 503 316 599 368
San Justo............................................................* • .................... .................. 6 5 8 5 13 ¡3
S.in Lorenzo................................................................................. ................. 16 22 11 17 19 13
Santa María...................................................................................................... 10 7 15 5 11 4
San Isidro........................................................................................................ 8 3 9 6 6 5
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...................... » » P »

1
» »

Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena.............................................. » » » P
7 » 8 6 5 2 .

584 393 554 356 653 40.5

Fetos inbiimudos en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 31 43 35 29 23 21

I M P R E N T A  M U N I C 1 P ^ L

Ayuntamiento de Madri
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Suplementa ai “Ëoletin dei Ay un tain i en lo de Madrid”, núm. J778

D E  M a D H I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
26 de enero de 1931

El consumo de carne en Madrid
No hemos querido publicar el resumen del consumo de 

carne en Madrid hasta no poseer las cifras definitivas, tanto 
de sacrificio en el Matadero como del aforo en las Inspeccio­
nes sanitarias.

Las cifras definitivas que señalan el consumo de carne en 
la Corte son las que siguen:

K i logramos

Reses sacrificadas en el Matadero.....................  . 30.!49.2t!,4
Carne afora la en las Inspecciones.......................  5.033.179
Peso de los terneras foráneas...............................  9.775.903,5
Carne congelada de Porriño, etc............................ 109.857,4

T otai.......... ...................................  3S.667.I3L3

En el año anterior el consumo fné de 38.867.860,8  kilo­
gramos. La diferencia de un año y otro es de 200.679,5  ki­
logramos de menos en 1930.

Hay que hacer constar que desde hace varios años la cifra 

de consumo anual aparece con escasas diferencias, como se 
demuestra a continuación:

A N O S Kilogramos

1923............................................................................... 33.789.182
1927 .........................................................................  34.495,935,1
1928 ........... .............................................................. 38.719.620.2
1929 ........................... ......................................  . . .  38.867.860,8
1930................................ ................. ; .........................  38.6t)7.181,3

Aparte de las cantidades aforadas por kilogramos, en las 
Inspecciones se aforaron también por piezas diversas cantida­
des de carne de distintas especies. Esto ocurre todos los años 

en cantidades parecidas, y altera muy poco las cifras ya tota­
lizadas. '

He aquí nota de las unidades de distintas especies aforadas 

en las Inspecciones sanitarias:
Unidades

Despojos de toro...................
Corderos lechales, v ivos...
Pavos........................................
Pavipollos, capones, etc . . .
Perdices.................................
Gallos, gallinas, pollos, etc.
Pairmas, pichones, etc........
Liebres......................................
.Conejos....................................
Conservas de aves.......... ....

440 
1.098 

20.600 
22.231 
86,2.33 

1.441 874 
145.672 
20.021 

1.033.183 
9.399

Por último, liay que hacer constar el número de despojos 
consumidos, que es el que sigue:

E S P E C I E S

Carne de vaca .. 
Idem de ternera. 
Idem de cordero. 
Idem de cerdo .

Unidades

S2.740
43.310

454.043
50.232.

La exportación de aceite
Durante el mes de octubre último la exportación de nuestro 

aceite de oliva fué, en kilogramos (peso neto), la que sigue:

A D U A N A S
Envases

pequeños

Kgs.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

Kgs.

Sevilla ......  .................. 1.780.483 2.066.830 3.847.313
Málaga............................ 76.035 2,781.315 2.8,57.350
Barcelona...................... 610.U05 95 153 705.158
Tarragona. . . . .'........ . 53.144 1.326.387 1.379.531
Cádiz............................... 2.738 13,995 16.733
L a Linea......................... 220 11.693 11.910
Algeciras........................ & 64.592 64.592
T ú y ........................................ » 6.773 6.773
Almería .......................... » 159.35! 159.351
■Ayamonte....................... » 27.572 27.572

T o ta les ............ 2.522.625 6.553.658 9,076.283

Los países que han importado mayores cantidades han 

sido, por el orden que se indican, ios que siguen: Italia, Portu­
gal, Argentina, Estados Unidos, Uruguay e Inglaterra.
■ La exportación, comparada con la de igual mes del año an­

terior, arroja las diferencias que siguen:

A Ñ O  19 2 9 A Ñ O  1 9 3 0 DimENCIAS FH UÁS FN 1930

Envases
pequeños

Kgs.

Envases
g ra n d e s

Kgs.

Envases
pequeños

Kgs.

Envases
g ra n d e s

Kgs.

Envases
pequeños

Kgs.

Envases 
gran  des

Kgs.

2.284.088

4.1P

1.830.809

t.897

2.522.625

9.07(

6,553 658 

Ì.2S3

238.537

4.96

4,722.849

1.385

-  ; í
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MATADERO DE MADRID

Ei servicio Veterinario en el ano 1950
NÚMERO DE DECOMISOS Y SUS CAUSAS, POR CLASES DE GA­

NADOS Y POR ÓRGANOS

/. — R es es  d esech a d a s en ñivo

1. “ Vacuno mayor: abscesos, 9 ; caquexia, 36; fatiga­
das, 6; febriles, 6 ; medicamentosas, 4; meteorismo, 16; peri­
neumonía, 4; piohemia, 5; no secundiiiación, 1; traumatis­

mo, 44, y tuberculosis, 3. Total, 136.
2 . " Vacuno menor: diarrea, 12, y poliartritis, 14. To­

tal, 26.
3 . ° Lanares: caquexia, 265.
4 . ° Cerdos: machos enteros, 1,

/ / . — Decomisos totales post mortemii

1. “ Vacuno mayor: caquexia, 5; fatigadas, 1; infiltración 

pigmentaria, 1; septicemia, 1; traumatismo, 10; tuberculo­

sis, 371, y otras infecciones, 1. Total, 390,
2. ° Vacuno menor; fatigadas, 4 ; febriles, 2 ; hepatal- 

gia, 8; peritonitis, 1; perineumonia, 1; piohemia, 3; poliartri­

tis infecciosa, 1; septicemia, 4 ; traumatismo, 6; tuberculo­

sis, 6, y afecciones orgánicas, 2. Total, 38.
3 . “ Lanares: adenitis caseosa, 6; carnes repugnantes, 31;

caquexia, 63; hepatalgia, 150; traumatismo, 23, tuberculo­
sis Preis-Nocard, 7; septicemia, 41; afecciones diversas, 37, 

y otros parasitismos, 6. Total, 364. • _
4. ” Cerdos: cisticercosis, 63; cólera, 4; hepatalgia, 2; 

mal rojo, 3; sanguinolentas, 1; septicemia, 1; triquinosis,'22; 

tuberculosis, 43, y otras afecciones, 3. Total, 142,

!  a .^ D e c o m is o s  p arcia les

1 > Vacuno mayor:
A. Hígados; abscesos, 27 ; cirrosis, 7 8 ; degeneracio­

nes, 205; distomatosis, 1.742; equinococosis, 6 .892; tubercu­
losis, 293, tumores, 172, y otras lesiones, 98. Total, 9.507,

B . Pulmones: abscesos, 30; equinococosis, 5 .793; neu- 

iiionia, 204; olores ationuales, 33; parásitos, 1; perineumo­
nía, 538 ; pseudotuberculosis, 2 ; tuberculosis, 602 ; tumo­

res, 173, y otras lesiones, 20. Total 7.396.
C. Bazos; esplenoniegalias, 21, y otras lesiones, 4. To-

H, Corazones: abscesos, 5; degeneraciones, 8; inflama 

C l o n e s ,  842, y tubercidosis, 236. Total, 1,091.
I, Testículos: inflamaciones, 417, y tumores, 4. T o­

tal, 421.
J .  Lenguas: otras lesiones, 4.

2 . “ Vacuno menor:
A. Migados: cirrosis, 38; degeneraciones, 7; disíomato- 

sis, 136; equinococosis, 57, y neoplasias, 4. Total, 244.
B. Pulmones: equinococosis, 24; neumonía, 180; parási­

tos tuberculosis; 36, y tumores, 4. Total, 245.
C. Corazones: carditis, 4,
D. Bazos: esplenoniegalias, 5, y otras lesiones, 1. T o­

tal, 6.
E. Cabezps: abscesos, 2.
F. Panzas: abscesos, 8; inflamaciones, 25; peritonitis, 5, 

y tuberculosis, 1. Total, 39,
Q. intestinos: abscesos, 8; inflamaciones, 25; peritoni­

tis, 5 , y tuberculosis, 1. Total, 39.
H. Ti mus: hipertrofia, 6,
L Riñones: nefritis y nefrosis, 33.
J .  Testículos: inflamaciones, 1.

3 . “ Ganado lanar:
A. Hígados: cirrosis, 788; degeneraciones, 242; disto­

matosis, 5 .580 ; equinococosis, 5 ,030 , y tumores, 19. To­

tal, 11.659.
B. Pulmones: abscesos, 97; equinococosis, 10.761; es- 

trongilosis, 2 .695; pseudotuberculosis, 45, y neumonía, 3.312. 

Total, 16.910.
C. Corazones; inflamación, 1. ■
D. Bazos: espleiioniegatia, 180. _

E . Panzas: inflamaciones, 5.
F. Intestinos: inflamaciones, 7.
G. Riñones: nefritis y nefrosis, 662.

4 .  “ Cerdos:
A. Hígados: cirrosis, 40; degeneraciones, 1; equinoco­

cosis, 495; metástasis, 79, y otros parásitos, 4. Total, 619.
B . Pulmones; abscesos, 18; equinococosis, 151;  neumo­

nía, 34; otros parásitos, 3, y tuberculosis; 3. Total, 209.

C . Corazones: inflamaciones, 20. .
D. Bazos: inflamaciones, 129.
E. Cabezas; abscesos, 1.
F . Estómagos e intestinos: flegmasías, 365; lesiones de 

peste, 26, y tuberculosis, 2, Toba!, 393.
G. Riñones: nefritis y nefrosis, 32.

tal,. 25.
D. Mamas: abscesos, 56; mamitis, 812;  tuberculosis, 48, 

y tumores, 111.  Total, 1.027.
E. Cabezas: actinomicosis, 96. ■
F . Panzas; abscesos, 48; inflamaciones, 353, y tubercu­

losis, 36. Total, 437.
Q. Intestinos: abscesos, 48, inflamaciones, 369, y tubercu­

losis, 36. Total 453,

¡V . — C arne deco m isad a

Vacuno mayor, 19.587 kilogramos; terneras, 50,600* lana­

res, 83,260, y cerdos, 337. Total, 20.057,860,

[/.— F eto s d eco m isa d o s

Vacuno mayor, .17.384; lanar, 9. 111,  y cerdos, 17.

I
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Relación por ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 15 DÍA 111 1)1 A 17

D I S T R I T O S Ds f amili n Es flSt De lujo De familia Es (let De luje De familia De flor De la)D

Kti.oa KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS Kii os KILOS KILOS

Centro.......................................... I 410 940 I.4IG 1.460 940 1 440 1 450 969 1.430
Hospicio..................................... 12.400 10.000 5 000 12 410 10.010 5 100 12.420 10 920 5 110
Chamberí - ........................... . — 18 6S0 3.2G0 5 240 18.390 3.150 5 830 18.470 3.290 5.630
Buenavisla................................. 18 300 4 lio 18.025 18.900 4.000 18,620 18.950 4 000 18.7(XÍ
Congreso*.............. ..*..........  . .. I0.360 1.840 5 380 10 369 1 839 5 370 10.360 1 840 5 372
Hospital....................................... 8 370 2.401 4.312 8 491 2 170 4,170 B.367 9 318 4.201
Inclusa__ *................................... 15.410 4.010 2.080 15 390 4 005 2.075 la.375 3.990 2.090

20.233 3.142 4.096 20.182 3.109 4.177 20.345 3.326 4.389
Palacio........................................ ,v I4.352 1.551 5.793 15 587 1.524 3.996 15.072 1.560 6 055
Universidad................................. » 24.500 9.380 * 24.510 9 400 * 24 500 S.390

Totai.........................  ................................ 1J9 545 55.754 60 716 121.172 06.917 60 178 120.809 56,704 62 657

DÍA 18 DÍA 19 DÍA 20 DÍA 21

D I S T R I T O S fal&llla Se flor sé lujo Se familia De ( l i t De U J í De familia De flor D e luj e De familia De flor De lujo

KIUOS KII.OS KU.Od KILOS KILOS KILOS KU.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro . * ................................ . * 1.4S0 930 1,4.0 1.430 940 : 400 1.420 . 930 I 400 1 490 920 1.410
Hospicio....................................... 12,430 10 930 5 130 12.440 10 94 U 5.000 12 000 10.000 5.100 12.100 10.500 5 400
Chamberí..................................... I8.G90 3 200 5,492 18 850 3.030 5 450 18.790 3 650 5.690 18.740 3 700 a.GcO
Buenavista.................................. 19.(00 3.000 19.000 18.930 3 980 18 800 18.700 4.000 18 900 10 010 40OJ 19.000
Congreso....................... ......... . 10.361 1.844 5.378 10.358 1.835 5.371 h) 372 1 840 5.372 10 361 1.842 5.370
Hospital............ .......................... 8 290 2.213 4 317 8 405 2,40! 4.301 8 210 2 190 4 219 8.309 2 204 4 190
Inclusa..................................... 14 930 3 980 2,085 14 315 3.975 2 060 14.945 3.965 2 055 14 910 3 955 2.040
Latina........... .............. * ......... *. 20.162 3.940 4 130 20 214 3.170 4.186 20.156 3.214 . 4 204 >0.199 3 189 4 193
Psiacio«............................ .......... 14.999 1.578 6 025 15.403 4 593 G 198 15.402 1.537 6 240 15.55’J 1 592 6.000
Universidad............................ • 94.4SO 9 383 • 21,510 9,420 • 94 500 9.400 * 24.510 9,410

T otai.... ... ............... 120.282 5S.371 02.352 120.965 59,974 02.184 120 055 55 846 62 5 80 120.603 56.502 62 663

3 ? J E S C A O E I Í Í A ^ _ C O I r í  U 5 í  E S  A S

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

BSFKCIES

Pescados
Alfótidigas, kilogramo..
Anguilas, idem...............
Angulas, Idem................
Atan ü bonito, ideiii----
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, Idem.................
Bocarte, ídem................
Breca, idem....................
Calamares, ídem...........
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, idem........ .
Dentón o dorada, ídem 
Gallos, idem . 
Lenguados, ídem 
Lubinas, idem.. 
Merlacilla, Idem 
Merluza, idem..
Mero, ídem—  .
Pajeles, ídem... 
Palometa. ídem. 
Panclios, ideal.. 
Pescadilla fina, idem. . .  
Pescadilla gorda, Idem. 
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem....................
Raya, idem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, idem....
Salmonetes, ídem..........
Satimartiilo, ídem..........
Sardinas, Idem..............
Sardina parrocha, idem.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

B ,  E  C  I  O  S

Día 15 D í b  16 

Pesfitau

. D ía  17 

Fcsatttct

D ía  Vi 

P sse tae

D ía  19 

P esetas

D ía  20 

PeseLaü

Día. á i  ' •; ‘ i  

Pesetas^ '

» 0 I» je » D
2.50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 1

> » » » » » » -.5
3,20 3 3 3 3 3 3 ■’
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,00 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40 .
•» » » » » » . i
1,H0 1,40 1,40 1,40 1,40 ■ 1,40 1,40 '
4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60 . ■

V V, » » » » »  ' 1
2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40 =1

» » » » » ') »
» » » » y>

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 ■ 9,50 9
5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4.50

» » » » » ' » ’ ■ 1
3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 ■ 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50 .

A » t » » »

» y> » » » » *  : f ?
2.20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50 ■-1*1
3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50  ̂ . ■ í

» . » » » »

2,80 ■ 2,80 3 3 3 3 3
» Vf' » • » » y> ■

4,50 4 4 4 4 4 4
» * »

Tb » » » » »

4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40
» » » » y> » '

2,40 2,4U 2,40 2,40 2.20 2.20 2 .
)Ír » •» »

9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
iü » . » 2 2 2 ■ 2 - ■

'I' , i i ' . .  i ' d
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Mariscos

AlmeÍHS, kilogramo... 
Alnie¡asde Portugal, Idem
A vi el ras. piieza..............
Riga ros, kilogramo------
Cangrejos de mar, pieza
Cenlolltia, Idem..............
Cigalas, kilogramo.......
Gambas, ídem
Langosta, pieza........... .
Imiigosta cocida. Idem . 
LatigosHao erado, kilo­

gramo........................
Ltibrigantes, Idem........
Mejillón, Idem..............
Ostras de primera, docena 
Ostros de segunda, Idem. 
Ostras de tercf i'a. Idem. . 
Percebes, kilogramo.... 
Quisquillas, ídem...........

Escabeches

De besugo, kilogriiaio .. 
De boiiilo. Idem. . . . . . . .
De pescadillua, idem.. ..

Boquerones fritos, 100 gs 
Criadillas cordero, p ar..

E O I O s
Dík Iñ 
Pfiííebtis

Día Ifi 
Pemebaa

Día 17 
Ffisebas

Día 18 
Peuelaa

Día IG 
Vo&BtHti

Día 20 
Peaeta.s

Día 21 
PtíSietas

» » w » » £ »
3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
y. y. » . »

X » 9 » A
» í) f £
» • » » ' » » » £

5 5 r 5 5 5 5
3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
8 7 8 8 8 8 8
i» » » 1i> » ri »

9 9 8,50 8,50 12 11
» » í> » »

6 » JO »
t » » » i»

» >!l r )) » £ »
Y> £ ' X »
■fí i »

D a

5 5 ,5 5 5 5 • 5
5 5 5 5 5 ñ
X *1 V íc » »

» V) » _ Vi
V » * »

1 ^
£
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Retación de precios de attíctdos de consumo (i'/frn«í‘c los dms'qtte se exmesan

£> Tí, E  C  I  O  S

KSPWCIEIS

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . .
Albaricoques, Idem........
Allraricoques de la Hería, 

Idem
Batatas, Idem ., 
Camuesas, Idem 
Castañas, ídem.
Ciruelas, Idem 
Chirimoyas, ídem. 
Granadas, Idem... 
G ranadas de la tie ­

rra, Idem..
Higos, Ídem 
Higos cluimbos, Idem.. . .
Kaqtiis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia,

fdeiii...............................
Manzanas migúelas, ídem' 
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra, (d. 
Manzanas doncella, Idem 
Melocotones, Idem 
Melocotones de la tierra, 

Idem

Membrillos, Idem . . . .
Moniatos, Idem..........
Naranjas, ciento........
Naranjas de Orihuela, 
Naranjas del grano

oro. Idem................
Nísperos, kilogramo.. 
Nueces, ídem..............

Día 15 

Pauetait

D ía  16 

Pesetas

Dífl 17 

Pesebas

Día 1

Pesetiü

yi 15
» » £

S
o.eo a 1 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10
0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 - í

0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
» £ y>

1,75 ■ 1,75 »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 £

» »
£ » £

1,60 1,60 » £
» £

16 a 22 16 a 22 16 a 22 £

17 a 27 18 a 27 18 a 27
2 a 8 2 a 8 2 a 9

0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 0,40 a 1,50 5t

» » £
» 'i » *

0,75 a 1,80 0,75 a 1,90 0,76 a 3 £

0,30 a 1.20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 £

0,70 a 2 0.50 a 3 0,70 a 2,25
£ £ » £

£
» »

» £ »
» » £
» 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 £

2 a 14 2 a 14 2 a 14 £
3,50 a 15 3,50 a 12 3 a 16

5 a 10 5 a 10' 5 a 10 »
£ » £ £

0,90 a 1,70 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 £

'ií*'

D ía  19

Pei^etHfi

D ía  20 

PesebKH

£ »
£ »

■ £
0,60 a 1,10 0,70 a 1,10,
0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
0 45 a 0,55 0,45 a 0,55

» »
» ■ - »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

»
£ »
£ »
» 7>

16 a 22 16 a 22
12 a 27 12 a 27

1,50 a 0 1.50 a 9
0,30 a 1,50 0,35 a 1,40

£
£ »

0,70 a 1,80 0,80 a 1,80
0,30 a 1,20¡ 0.30 a 1,20
0,70 a 2,10 0 60 a 2,10

» '

. £ » '
» _ £

»
» » .

0,45 a 0,50 0,45 a 0,50
2 a 12 2 a 12
4 a 16 3,50 a 15

5 a 10 5 a 10
£ £

Día ‘¿I 

PAH6tK»

»

0,70 a 
0,60 a 
0,45 a

»

1,10
1,75
0,55

0,30 a 0,40

>
»

» , 
a 22 
a 27 
a 0 

0,35 a i ,40

16
20
2

0,90 a 1,25

»
0,80 a 
0,30 a 
0,60 a 

»

1,80
1,20
2

0,90 a 1,25

0,45 a 0,50 
2 a 12 
3,50 a 15

5 a IC
»

0,90 a 1,25
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KSFKCIKS

JP 3B C  I  O s

Dift 15 Din la Dift 17 

Püüebaü

Uía 18 

Feíiatii!»

Día 19 

PoHótHld

nía ^

Pesabau

Día 21 

PaHebtiM

Peras, kilogramo............ » y> » » » » X
Peras de Australia, ídem. » - » » 1» » » »
Peras de Don Guindo, Id. » » » X

Peras de Roma, ídem . . . 0,60 a 3 0,50 a 3 0,60 a 2,25 » 0,60 a 2,25 0,60 a 2,75 0,60 a 2-
Pifiones, ídem.................. » » » » X

Uvas de Almería, barril,. 32 a 60 32 a 6p 32 a 60 » 32 a 60 32 a 60 30 a 60
Uvas de la tierra, kilo-

gramo.............................1 » 0,70 a 0,90 0,80 a 0,90 » X 0,60 a 1
Uvas de Chelva, ídem. *. 1,25 a 2,50¡ 1,25 a 2,75 1,25 a 2,75 » 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Uvas de Jijona, ídem...... » « » » » » X X
Uvas moscatel, ídem....... » j A » » » 9 X

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,-50 a 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,30 B 0,75 0,50 a 0,70
Ajos, kilogramo.............. jf » tf X 0,80 a 1 0,80 a 1
Alcachofas de la tierra.

docena............................ 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 i a 3 » \ a 3 i. 1,25 a 3,50
Apio, manojo . ................. 1 a 1,50 1 a 1,25 0,80 a 1,25 e 0,80 B 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25
Berenjenas, docena........ » » ■ » » » X X
Calabazas, pieza............ * A t. c X

Calabacines, docena....... » • » X J> X
Cardillos, kilogramo----- » » X » X »
Cardos, docena............... 3 a 8,50 3 a 8 4 3 9 » 4 a 9 3,50 a 8,50 3 a 9
Cebollas, kilograuio__ 0,17 a 0,25 0,16 a 0,25 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 0,16 a 0,25 0,17 a 0,25
Cebolletas, cuatro nía-

aojos.............................. 0,50 a 0,65 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 d 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60
Coliflor, docena................ 3,50 a Í4 3 a 12 5 a. 14 » 5 a 14 4 E 12 5 a 13
Escarola, ídem.................. 0,75 a 1,25 l a 1,25 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

Tiojo................................ » » A » X X X

Espárragos trigueros. Id. 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,80 » 0 ,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,75
Espinacas, ídem..........  . 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 1
Guisantes de la tierra, ki-

logramo..................... » » » 9 » t a
nuisantes de Levante, fd. Î a 1,40 1 a 1,40 1 3 1,25 1,30 0,60 a 1,30 1,30 a 1,40
Habas, ídem............. . 0,50 a 0,6U 0,40 a 0,60 0,40 a 0,45 'X 0,40 a 0,45 0,90
Judías, ídem...................... 1,80 a 2 » » 2,50 y 4
Lechugas, docena........... 0,40 a 1,75 0,45 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 2 0,50 a 2
Lechugas de Levante, id . » » » » X X ' X

Lombardas, ídem.............. 5 a 14 6 a 14 6 a 14 » 6 a 14 6 a 14 5 a 16
Nabos, kilogramo............ 9 » » * X » »
Patatas aniarillas, ídem,. Zí >í » A » » »
Patatas blancas, ídem.... 0.25 » » 9 X X »

Patatas holandesas, ídem 0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 * 0,27 a 0,32 0,27 a b.32 0,27 a 0,32
Patatas rosa, ídem.......... 0,25 a 0,26 0,25 a 0.26 0,25 a 0,26 ‘ » 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,2É
Pimientos co lo rad o s,

ciento............................. » » * » X X

Pimientos verdes. ídem,. » » » j» « » »

Remolacha, man jo ........ 0,75 a 1 0,60 a I 0,70 a 1 X' 0,70 a 1 0,50 a 0,90 0,60 a 1

Repollo de la tierra, do-
cena...................... 3,50 a II 3,.50 a n 4 a 11 » 4 a U 3,50 a n 3,50 a 12

Repollo de la lierra, kilo-
gramo........................... » » X i X X

Repollo francés, docena. » t » X X X

Tomates de Canarias, ki-
logramo......................... » íí Xi * 9 X X

Tomates déla tierra, ídem » » » « X X X

Tomates de Levante, id.. 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 « 0,50 a 0,60 0,50 a o,ec 0,45 a 0,6(
Zanahorias, manojo........ 0,70 a. 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 0,9C 0,60 a 1

MKFeCA»0 OEtNTtiAL Ü E PESCADOS, AVES HUEVOS Y  CAZA

Relación de precios de oenta durante los dias pue se expresan

F R E C I O s

ESPECIES DÍil Jo D ík 1G Día 17 D ía  19 Díít Í9 D íh 20- DLa 21

PoeetHS PflSebKB Posobtis

Aves

Capones, uno................. » X X X X » X

Gallinas, una.................... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 X 5 a 9 5 a g 5 a 9
Patos, uno........................ 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 X 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Pavos, ídem..................... 13 a 22 13 a 22 13 a 22 - X 13 a 22 13 a 22 13 a 22
Pollancos, ídem............... 7 a 9 7 a 9- 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Pollos, ídem..................... a 6,50 4 a C,50 4 a 6,50 X 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50

-■¡f

A y u n -  i„i ' K î i ï t o  c k id
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I» £1 O X O S

KSPECIKS DÍk 5 Din te Jlía 7 ni» is Día 19 Día 2̂ Día 21

Feseta» Fesetaa PesetHe Febietaa Peid6ba9

Caza
Conejos de primera, par. e,.™ 6,50 6,50 6,50 6 6 6
Conejos de scgiiiida, ídem 5.25 5,75 4,75 5 5 5 5
Conejos de tercera. ídem. 3,50 3,50 3,50 4 • » 3,50 3
Conejos de cuarta, ídem . » 0
Liebres, iiim,.................... 3,23 a 4,.50 3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 4,50 a» 5 3 a 3,50 4 a 5 3 a 5
Perdices, par................. 4,75 a 6 4,75 a 6 4,75 a tí 5 a 6 » 4,75 a 5,75 4,50 a 6,50
Pichones, ídem ................ » » íí » '

Huevos
(El C í « 11 t 0 )

De Alemania.................... >' » » * # í> « 0
De Castilla,................... 27 a 27,50 27 a 27,.50 27 a 27,50 » 27 a 27,50 27 a 27,50 27 a 27,50
De Egipto......................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 i 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De tinliciíi........................ 26,50 a 27 26,.50 a 27 26,50 a 27 a 26,50 a 27 26,50 a 27 26,50 a 27
De Marruecos ................ 21 a 25 21 a 23 21 a 25 ií 21 a 25 21 a 25 21 a 25
í)e Miirciíi.........*............. 27,50 a 28 27,50 a 28 27,50 a 28 ■ » 27,50 a 28 27,50 a 28 27,50 a 28
De Polonia....................... » s> A. 10
De Turquía...................... 24 a 25 24 a 25 24 a 25 » 24 a 25 24 a 25 24 a 25
De cámaras; Fraticia . . . . » » » » *

Pescados
.Mmejas, Icüngramo....... 1,30 a 3 1,25 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3,,50 1,50 a 3 1,50 d 2,75 1,50 a 2
Anguilas, idem................. 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,56 1,50 a •J 1.25
Angulas, idem.......... 4 3 6 4 a 8 4 a 7 4 a 6 4 a 8 4 a 8 4 a 6
Atún, ídem....................... » » » » »

Bacalao, ídem................. » » » V »

Besugos, ídem................. ! ,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2
Bonito, ítlem.................... •g) »

Boquerones, ídem.. . . 1 a 1,25 1 a 1,25 1 ñ 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,25
Brecas, ídem................... /, » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 \ a 1,50 1 a 1,50
Calamares, íilein........... 2,50 a 5 2 50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 5 3,50 a 4 2,50 a 5 2,50 a 5
Caracoles, ídem............... C,60 a 1 0.60 a 7 0,50 a 0,70 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0.80
Cigalas, (deni.. . . .  ........ 2 a 5 2 a 5 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 5
Congrio, ídem.................. 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Corvina, ídem.................. 2 3 2,75 2 a 3,25 2 a 2,75 2 a 2,75 ' 2 a 3,50 1,75 a 3 2 a 2,75
Chicharro, ídem.............. » >? » » &
Chillas, ídem................... 0,40 a 0i6b 0,60 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a‘ 0,80 0.40 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Deiitones7 ídem............. .. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 ■ 1,50 a 3,50 1,50 a 3,-0 1,50 a 3,25
Doradas, ídem'................. » > g)
Espadín, ídem . ............. » » 7) » » »
Qallos, ídem..................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Gambas, ídem. . . . .  . . . . 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4
Galo, ídem. .................... 1 a 1,25 1 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10
Japuta, ídem.. ................ ü,S0 a l,z5 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1
Lacha, ídem...................... y) » » » »
Langosta, una................ 6 a 10 6 a 10 6 a 11 6 a 9 6 a 9 6 a 11 6 a 10
Langostinos, kilogramo,. a 11 6 a 10 7 a 11 6 a 10 6 a 10 6 a 11 6 a 10
Lenguados, ídem.. . . 4 a 8 4 a 9 3,50 a 8,50 3,50 a 9 4 a 9 4 u S 4 a 8
Lubina, ídem.................... 2,50 a 5 2,.''0 a 5 2,50 a O • 3 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5
Marrajo, ídem.................. i a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 l a 1.75 » 1 a 1,75
Mejillones, ídem.......... 0,60 B 0,80 % A » 5» »
Melva, ídem...................... » » » » »
Merluza, ídem. ................ 3,50 a 4,25 3 a 4 3,50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Mero, ídem...................... 2,75 a 5 2,50 a 5 4 a 5 2,50 a 5 2,50 a 4 2,50 a 5 2,50 a 5
Ostras, ídem.................... .V » * » y>
Pajeles, ídem................... L50a 2,50 1,5 J a 2;25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2.50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
Pmidios, ídem................. » » » » ■»
Parrodm, ídem _____ ] s 1,25 1 a 1,25 0,60 a 1 1 3 1,25 1 a 4 ,25 1 a 1,25 1 a 1,10
Peces, ídem...................... 1,50 a 1,75 ¿ 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Percebes, ídem................. i» 1 a 2 » ] a 2 1,50 a O
Pescatlilias, ídem............ i a 2 1 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a .2,25 1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25
Pez espada, ídem............ 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 H 2.50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Plat usas, ídem.................. 3 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4
Quisquillas, Idem............ » » 1 a 4 1 a 4
Rape, idem........................ 1,5C a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1..50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Raya, ídem............. . A » » » »
Rodaballos, ídem............ » 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem.................... 8 a 11 10 a 12 6 a 10 6 a 10 8 a 10 7 a 10 8 a 10
.Salmonetes, ídem.'......... 2,50 a 4,50 2,50 a 4 2 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4,50
Sardinas, ídem................. 1,40 a 2 1,50 a 2 1,25 p 1,75 1,25 a 1.75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a . 1,75
Turbó, ídem..................... » y> » 10 »

Voladores, ídem.......... \ ñ 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 0,86 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10

Escabeches
( B a r r io

De besugo......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 140 75 a 140
De bonito.......................... » J> » » »

De pescadilla.................... 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 70 60 a 9Ú
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

,

4r

T
I ■
'I

ESPBCIKS

Aceite, litro..................
Aceitunfis, kilogramo..
Aguardieiite, litro---- -
Alfalfa, quintal ra........
Alcoliol, litro................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........ '
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem ,

Carnes frescas:
Carnero, kilugrumo
Cerdo, ídem---- - ■ ■
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
ídem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem----
Jamdn, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal ín........
Centeno, ídem. ; ..........
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. .
Maíz, ídem..................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,
. qnitiíal m.................

Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem...................
Leche, litro................. .. ■
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Paiiedllo, pieza..........
idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos: ■

De bola, kilojrramo . 
De Gruyére, ídem... 
Maiicbego, ídem,.. , 
De Parma, ídem . . , .
Roquefort, ídem----

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . , .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem................

Et E  a  I  O s

D ía  15 

PflRAt/a»

1.90 a
1 a
1.75 a 

18 a
1,60 a 

39 a 
o;?o a 

30 a 
'■ ,fi0 a
2 H

4.75 a 
4.8IÌ H 
0,50 a

2.t0 a
1.75 n
3 a 
4,80
3.90 
2

2,00
2.40 
4

23
4 

50
1,60 

,33 
2,4Ü 
3

5 
5,80 
0,55

4,10
5.40 
8

D ia  IB 

Fesetiag

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

D ía  n  

P e s e t a s

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

3.5
2.40 
3

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

6 
7
3 a 

31 a 
35 a 
-1,20 a

a !3 
a 17

3,40
40
45
2,50

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90

4,10
5,40
8

6
7
3

31
35

B 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a 45 

2„50

1.90 a
1 a
1.75 a 

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

4.75 a
4.80 a 
0,50 a

2.60 a
1.75 a
3 a
4.80
3.90 
2

Día 18 

Pef<Q-tAf)

2,60
2.40 
4 I

23
4 :

50 '
1,60

35
2.40 
3

5
5,80
0,55

4,10
5.40 
8 '

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a ,45

1,20 a

0,40 a 0,70

1,20 a 2,50

0,40 a

1.90 a
1 a
1.75 a 

IS a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

4.75 a
4.80 a 
0,50 a

2.60 a
1.75 a
3 a
4.80
3.90 
2

2.60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

5
5,80
0,55

4,10
5.40 
8

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3.40 
o 40 
a 45

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

4,75 a 5 
4,80 a 5,8ü 
0,50 a 0,55

2;60 a 
1,75 e 
3 a 
4,80 
3,90 
2

1,20 a 2,50 

0,40 a 0,70

6 
7 
3 

31 
35! .20 a

4,10
5,40
8

13 
17 
3. 1̂0

a 40 
a 45

2,50

0,40 a 0,70

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50 
1.60 

35
2.40 
3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,5.5

Dill 21 

Pesetiis

1,90 a
1 a
1,75 a 

18 a
1.60 a 

39 a
0,70 a 

30 a
1.60 a
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1.60

35
2.40 
3

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40
3 a 8 
4,80 
3,90
2

6 
7 
3 

31 
35 

1,20 a

a 13 
a 17 
a 3,41) 
a 40 
a 45 ■

2,50

oiñO a r 0,50 a I 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,511 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15
0,50 a 0,60 0,56 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„50 a 0.60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,B5 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 ,e 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a , 0,65 0,50 a 0,65
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0.90 0,2'5 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8 8 8 8 8 - 8 S
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 t1 a 14 11 a 14 11 s 14
11 a 13 11 a 13 11 a 13 11. a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a 36 25 a 36 25 B 36 25 a 36 25 R 36 ■ 25 a 36 25 8 36

2,40 2,40 2,40 2,40 ■ 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 025 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a ¡ 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ■ 0.5Ù a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.9Q 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0 65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a- - 0,66

0,40 a 0,70 
0,50 a 1
0,S5a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,5q a 
5 a

0,65 
0,33 
0.10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

70 
3,50 
2 
2 
0,80 
1,40

0,60 
10

1,75 a 
3 a 
4.80 
3,90 

.2

5,40 
8

a 1.3 
a 17
a 3,40 
a 40 
a 45 

,20 a 2,50

0,40 a 0,70
0,5 I a I
0.65 a 1,20

II
2
-0.65

0,90

55 a 
1,20 a 
1 a 

, 1 * a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,50 a,
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0 , Í 2
0,06
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

70
3,50
2
2
0,80
1,40

0,60
10

11
2
0,65

0,90

íi I
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Níwtero y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
jfi e  >3 s X L  <3  G4 H  A O  S

Vbchb 'J'enierHfi I.Riinres LecliRles Cerei oa Vacas Terneras Lnnares Lecliales Cerdos

15 217 100 262 » 267 53.165,0 6.543,8 2.663,5
_ -

26 333,9
16 27J 149 434 t 333 70 723,2 8,712,4 4 305,0 33,567,2
17 235 50 6J7 463 80.960,6 3.357,9 7.086,9 44.720,1
18 » » t • > >
19 244 Ifá 460 a 391 66.648,5 9,539,5 5.083,8 > ' 29.107,6
20 202 94 382 * 267 49,370 6.106,9 3.786,1 » 28.781,8
SI 216 > 507 4 235 58,999,4 6.399,2 * * 26.031,4

1.477 548 2.812 > 1.866 379.867,6 40.632,7 22.923,2 * 4 1BS.5Í9 ■

Derechos deoensados

DÍAS
Satigriaa

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degllello

Pesetas

Locación

Pe'seta.s

Mondón-
(^uerín

Pesetas

Trfl n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1,000 
por v en ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L  
oeNaRsL

Pesetas

15 t 4.587,70 218,25 1.331,75 2 438,70 334.30 » 23,30 . 383,42 9.337,42
16 > 5.922,65 293,55 1.788.65 3.924,90 460,80 P » , 15 * 329,95 12.060,50
17 * 25 7.IMI.20 146,70 2.002,10 3.163.® 154,75 > 92.® 1 333,81 12.960,41
18 > > ■ 371,® 1 813 575,® 117,9i 46,41 » • 177,89 2.053,18
19 40,50 5.615,75 392,65 1 697,35 3.002 505,40 t k 179 » 337,29 I1699,9t
20 30 4.496,20 277,70 1.337,75 2 457,70 445,60 » a 119,10 > 306,30 9.440,41
21 * 4.ÍI64 70 371,85 1.334.30 2.475,® 504 ■ 99,® 317,67 9.168,07

■ 120.50 31.728,20 2 002,65 9.491,90 17.546,20 ¿950,80 117.® 46,14 528,® « 2.186 39 66.719,93

Número y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el ¡Aereado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' ' procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS

1ST T J Is/LE¡ -R O JP R  O  c  E3 O  H 3ST O  I  A ,  -sr 3P E .  E  a  t  O  S

De re.ses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

15 319 16.®2,2 4.35 a 4,96 3,78 a 4,43 3.58 a 3,78 3,78 a 4,43
10 • 2® 13.611.5 4,35 a 4,96 3,78 a (.52 3,48 a 3,83 3,78 a 4.59
17 410 20.826,5 4,® B 4,® 3,78 a 4,43 3,48 a 3,83 3,78 a 4.43
18 > > > > > ’ *
19 413 19.202,5 4,35 a 4,® 3,78 a 4.43 3,48 a 3,60 3,78 a 4.43
20 346 17,583,7 4,® a 4,87 3 78 a 4,® 3,48 a 3.85 3,78 a 4,35
21 248 12,836.3 4.® a 4,87 3,78 a 4,® 3,48 a 3,83 3,78 a 4,®

2,001 100.612,7

Precios por clases y promeiiios del kiiogramo en canal de la carne de reses oaennas mayores, lanares y cerdfas

Dia 15 Dia 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día ® Día 21
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í Vacas .................. . a.'̂ e a 3,28 3,17 a 3,® 2,70 a 3,28 261 a 3,33 2,78 a 2,20 2,50 a 3,98
3,26 a 3,46 3-26 a 3,35 3,04 a 3,® a 3,94 a 3 ® .1.26 a 3,® 3,® a 3,48Vacuno mayor —\ T^rc' 3,46 â 3,50 3,43 a 3,52 3.12 a 3.59 a 3,46 a 3,52 3.46 a 3,® 3,.52

( Bueyes........................ 3,17 a 3,29 3,29 a 3,26 9.83 a 3,22 a 2,01 a 3,® 3 a 3,28 3,17 a 3,59
i Corderos.................... 4,40 4 a 4,40 4.® a 4,40 a 3,® a 4,40 4,40 3,® a 4.40

1 ) Carneros.................... a a 3,80 a 3,80 3,® 3,®
■ 3,50 3,50 3,50 » 3,®

I Cabras........................ > > ► a a a i a
Castellanos............... 3,18 ' 3 a 3,18 3 a 3 a 3,15 3 a 3,10 3,10

» g * «

) Extremeños............... 2,80 2,75 á 2,80 2,80 t 2,80 2,75 a 2,® 2,70 a 2,®
Cerdto................ .......................  Murcianos............................... > 2,® 1 » 9.® 1 »

J  Mallorquines........................ > 2,® » a 2,® » a

I Vitorianos............... ...— a a > > » a a

Corraleros................................ a * a a

E P l O M I E r J I O S  T D I A U I O S

Vacuno mayor....................................................................................... 3,32 3,® 3,20 a 3,® j 3,® 3,31
Lanar ...................................................................... .................................................... 4,40 4 , ® 4,13 a 4 28 ! 4,32 4,12
Cerdío .... .................................................................................. ................................ 2,89 2,84 9,82 a 2,81 1

1

2,81 2,®

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


